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ACTA APROBADA EN 

SESIÓN DEL 14.11.2024 

 
SESIÓN DE CONSEJO ACADÉMICO ORDINARIO Nº11-2024 

  
En Concepción, a JUEVES 8 DE AGOSTO DE 2024, en dependencias del Salón 
Azul de la Dirección de Bibliotecas de la Universidad de Concepción, tuvo lugar 
la Sesión Ordinaria de Consejo Académico de la Universidad de Concepción, 
presidida por el Sr. CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector.  
Asisten: 
Sr. CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector; Sra. PAULINA RINCÓN 
GONZÁLEZ, Vicerrectora; Sr. MARCELO TRONCOSO ROMERO, Secretario 
General y el Sr. MARCO MOSSO HASBÚN, Pro-Secretario General. 
 
Decanas Sras.: 
MARGARITA MARCHANT SAN MARTÍN, Facultad de Ciencias Naturales y 
Oceanográficas. 
CARLA BARRÍA CISTERNA, Facultad de Educación. 
VIVIANE JOFRÉ ARAVENA, Facultad de Enfermería. 
CLAUDIA MARDONES PEÑA, Facultad de Farmacia. 
MARÍA EUGENIA GONZÁLEZ RODRIGUEZ, Facultad de Ingeniería Agrícola, 
Campus Chillán. 
ANA MARÍA MORAGA PALACIOS, Facultad de Medicina. 
 
Decanos Sres.: 
LEONEL PÉREZ BUSTAMANTE, Facultad de Arquitectura, Urbanismo y 
Geografía. 
ROBERTO URRUTIA PÉREZ, Facultad de Ciencias Ambientales. 
JORGE FUENTEALBA ARCOS, Facultad de Ciencias Biológicas. 
ÁLVARO ESCOBAR GONZÁLEZ, Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. 
LUIS ROA OPLIGGER, Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas. 
EUGENIO SANFUENTES VON STOWASSER, Facultad de Ciencias Forestales. 
RODOLFO WALTER DÍAZ, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
EDUARDO PEREIRA ULLOA, Facultad de Ciencias Químicas. 
BERNARDO CASTRO RAMÍREZ, Facultad de Ciencias Sociales. 
PATRICIO ROJAS CASTAÑEDA, Facultad de Ciencias Veterinarias, Campus 
Chillán. 
ALEJANDRO BANCALARI MOLINA, Facultad de Humanidades y Arte 
PABLO CATALÁN MARTÍNEZ, Facultad de Ingeniería. 
RAÚL ALCÁNTARA DUFEU, Facultad de Odontología. 
 
Invitados Permanentes: Asisten la Sra. HELEN DÍAZ PÁEZ, Directora General 
del Campus Los Ángeles; Sra. CLAUDIA TRONCOSO ANDERSEN, Directora 
Escuela de Administración y Negocios, Campus Chillán; Sra. LORENA ANTILEO 
MIÑO, Directora Escuela de Educación del Campus Los Ángeles; Sr. PATRICIO 
SANDOVAL URREA, Director Escuela de Ciencias y Tecnología, Campus Los 
Ángeles y Sra. MARCELA CABEZAS SAN MARTÍN, Subdirectora de la Dirección 
de Desarrollo Estratégico.  
 
En reemplazo: del Decano GUILLERMO WELLS MONCADA de la Facultad de 
Agronomía, asiste el Vicedecano de la misma Facultad, Sr. MANUEL FAUNDEZ 
SALAS. 
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Representación Estudiantil: Sr. ALVARO GODOY ORTIZ, Presidente FEC Los 
Ángeles. 
 
Excusas: Sr. PEDRO ROJAS GARCÍA, Director General del Campus Chillán 
 
TABLA 
 
1. ACTA. 

• Sesión Ordinaria N°05-2024 del 09.05.2024. Se adjunta documento 
electrónico. 

• Sesión Ordinaria N°06-2024 del 06.06.2024. Se adjunta documento 
electrónico 

 
2. CUENTA. 
 

a) SR. RECTOR.  
 

b) SRA. VICERRECTORA: 
1) Creación del programa de DIPLOMADO EN MARKETING DIGITAL & 

E-COMMERCE PARA LA PYME. Expone Sra. Ruth Pérez Villegas. 
Coordinadora General Formación Permanente. Se adjunta documento 
electrónico. 

2) Creación del programa de DIPLOMADO EN PATOLOGÍA ORAL 
PREVALENTE EN ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD. Expone Sra. 
Ruth Pérez Villegas. Coordinadora General Formación Permanente. Se 
adjunta documento electrónico. 

 
3. VICERRECTORÍA: Expone Dra. Paulina Rincón González. Vicerrectora.  

a) REVISIÓN DEL REGLAMENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO (RPA). 
Se adjunta documento electrónico. 

b) Comisiones de Asignación de Docencia y Académica: Elección de 
suplentes. 

 
4. CAMBIO DE DEPENDENCIA DEL PROGRAMA DE REHABILITACIÓN 

AVANZADA E IMPLANTOLOGÍA (RAI). Expone DR. Raúl Alcántara Dufeu. 
Decano Facultad de Odontología. Se adjunta documento electrónico. 

 
5. DIRECCIÓN DE DOCENCIA. Expone Dra. Carolyn Fernández Branada. 

Directora de Docencia. Se adjuntan documentos electrónicos. 
a) Premios Universidad de Concepción pendientes por procesos no 

concluidos. 
b) Ajuste curricular menor carrera Ingeniería Civil Industrial. 
 

6. REGLAMENTO DEL COMITÉ INSTITUCIONAL DE CUIDADO Y USO DE 
ANIMALES DE LA UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN (CICUA-UDEC). 
Expone Dra. Andrea Rodríguez Tastets. Vicerrectora de la Vicerrectoría de 
Investigación y Desarrollo. Se adjunta documento electrónico. 
 

7. VARIOS. 
 
 
Se da inicio a la sesión a las 09:30 hrs.  
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PRIMER PUNTO: ACTA. 

• Sesión Ordinaria N°05-2024 del 09.05.2024.  

• Sesión Ordinaria N°06-2024 del 06.06.2024.  
 
Sr. Rector señala, que junto con la citación fueron despachadas las dos actas del 
punto: Acta de la sesión Ordinaria N°05-2024 del 9 de mayo de 2024 y Acta de 
la sesión Ordinaria Nº06-2024 del 6 de junio de 2024, que se agregan al final del 
Acta como documentos tenidos a la vista formando parte de la sesión.  
 
Además, indica que de acuerdo a lo informado por el Secretario General se 
recibieron precisiones respecto del Acta N°05, por parte del Decano de la 
Facultad de Ciencias Sociales que ya han sido incorporadas en el documento.  
 
Ofrecida la palabra, no se suscitaron intervenciones y, recabado por el Sr. Rector 
el pronunciamiento de los miembros del Consejo Académico respecto de las 
señaladas dos actas, estas se aprueban por unanimidad. 
 
 
SEGUNDO PUNTO: CUENTA. 
 
a)  SR. RECTOR.  

 
Respecto de la Cuenta, informa de dos aspectos. Uno, que fue comunicado en 
la sesión del Consejo Académico de octubre del año pasado, relativo al avance 
en la implementación del portal de transparencia de la Universidad, que tuvo una 
marcha blanca hasta diciembre de 2023, de tal manera que la Comisión ad-hoc 
recibió e incorporó estas propuestas en la plataforma. Se trabajó con los equipos 
de la Dirección de Tecnologías de la Información para hacer las adecuaciones 
con Dirección de Comunicaciones, Dirección de Desarrollo Estratégico, Asesoría 
Jurídica y todos quienes han apoyado este proceso con la conducción de la Jefa 
de Gabinete, la Dra. Violeta Montero Barriga, quien posterior a ese trabajo se 
reunión con la Unidad de Relacionamiento y Promoción Institucional del Consejo 
para transparencia, a fin de presentar la versión modificada y, el Consejo para la 
Transparencia, emitió un informe de retroalimentación respecto del Portal, en el 
mes de abril del presente año. Básicamente, analizaron los contenidos del Portal 
de acuerdo con los criterios del Oficio 7107 del mismo Consejo. Destaca que la 
evaluación general es positiva, en cuanto a la estructura y acceso al contenido; 
hace énfasis en que la Universidad de Concepción es una institución que no está 
obligada por la Ley de Transparencia para informar sobre los distintos Ítems, en 
términos de transparencia activa. Sus sugerencias, básicamente, eran la 
precisión del lenguaje en términos de establecer un lenguaje conciso, 
fundamentalmente evitar el uso de siglas de uso interno, dado que es un portal 
de acceso público, ciertas recomendaciones respecto del orden cronológico 
inverso, desde el presente hacia el pasado, en todas las informaciones que se 
compartan en el portal y;  el proceso de revisión de estas sugerencias terminó en 
el mes de julio  y se ha programado la presentación oficial del portal de 
transparencia   para el día 22 de agosto,  donde todos van a recibir una invitación 
formal a participar de la presentación oficial del Portal. Resalta que ese día, 
participará con una charla inaugural el Presidente del Consejo de la 
Transparencia don Bernardo Navarrete Yáñez, quién   sostendrá una reunión con 
la Comisión que participó en este proceso, con representación de todos los 
Grupos de Facultades.  



                                          

Página 4 de 76 
 

ACTA APROBADA EN 

SESIÓN DEL 14.11.2024 

 
Como segundo punto de su cuenta, indica que el día jueves de la semana 
pasada, se constituyó el Consejo Consultivo para la elaboración de la Política 
Institucional de Sostenibilidad, que cuenta con la participación de representantes 
de los cuatro Grupos de Facultades, de las Federaciones de Estudiantes, de 
Sindicatos y Autoridades Universitarias. Connota, que la actividad de 
Constitución es un hito en este proceso de elaboración y por supuesto que la 
Política, al igual que el resto de las Políticas que se han aprobado en este 
Consejo, deberá ser presentada oportunamente, cuando esté terminado y la 
propuesta debe estar alineada con el Plan Estratégico Institucional 2021-2030 y 
donde en particular en el Plan Estratégico Institucional, se hace referencia 
explícita a la sustentabilidad de la institución como uno de sus lineamientos 
fundamentales. Espera, que se realicen procesos participativos también en la 
Comunidad, igual que en el resto de la elaboración de Política, y allí agradece la 
colaboración que hubo desde los Grupos de Facultad para la nominación de 
representantes.   

 
 

b) SRA. VICERRECTORA: 
 

Recuerda la existencia de los Premios Municipales que se entregan en el mes de 
octubre y tradicionalmente, desde la Comisión de Premios y Distinciones se insta 
a las Facultades sobre el envío de postulaciones, para los premios en Arte, 
Ciencias, Investigación Aplicada y Ciencias Sociales. Destaca, que en los últimos 
años, se han hecho buenas postulaciones y se han logrado Premios Municipales; 
y la invitación siempre es, a relevar a las académicas, y académicos, y donde el 
mes de agosto, es un buen momento para enviar postulaciones a la Comisión de 
Premios y Distinciones y que estas pudieran sancionarse en septiembre.   
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1) Creación del programa de DIPLOMADO EN MARKETING DIGITAL & E-
COMMERCE PARA LA PYME. Expone Sra. Ruth Pérez Villegas. 
Coordinadora General Formación Permanente.  

 

 
 

Sra. Vicerrectora señala que el Punto, va a exponerlo la Coordinadora General 
del Programa Especial de Formación Permanente, quien lo hace seguidamente 
indicando, que junto con la citación a esta sesión se adjuntaron los documentos 
que aparecen agregados y signados al final del Acta, consistente en la Nota VR 
N°  852-2024 de 28 de junio de 2024 de Vicerrectoría, sobre propuesta de 
creación del Diplomado en Marketing Digital & E-commerce para la Pyme, que 
son tenidos a la vista y formando parte de la presente sesión. 
 
Continúa su exposición apoyada en las siguientes diapositivas.  
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Concluida la exposición y ofrecida la palabra interviene solo el Decano de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, quien agradece la 
presentación, señalando  que este programa viene como consecuencia de otros 
cursos que se fueron realizando hasta llegar a convertirlo en un diplomado, de 
modo que hay bastante experiencia en el tema, y se vio, que había una necesidad 
de poder cubrirlo a través de esta área de desarrollo.     
 
Acuerdo Nº54-2024: 
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acordó: 
conforme a los antecedentes expuestos, lo previsto en su acuerdo 
adoptado en sesión de 13 de abril  de 2023 y lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de los Programas de Diplomado, dejar constancia, que se 
ha cumplido en este acto, con el trámite de dar cuenta de la creación del 
programa de Diplomado en Marketing Digital & E-commerce para la Pyme, 
sancionada por la Sra. Vicerrectora; cuyos antecedentes del mismo, obran 
respectivamente con el número 2 de los documentos tenidos a la vista que 
se archivan al final del acta.       
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2) Creación del programa de DIPLOMADO EN PATOLOGÍA ORAL 

PREVALENTE EN ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD. Expone Sra. Ruth 
Pérez Villegas. Coordinadora General Formación Permanente.  

 

 
 

Sra. Vicerrectora señala que el Punto, va a exponerlo igualmente la Coordinadora 
General del Programa Especial de Formación Permanente, quien lo hace a 
continuación señalando, que junto con la citación a esta sesión se adjuntaron los 
documentos que aparecen agregados y signados al final del Acta, consistente en 
la Nota VR N°911-2024 de 22 de julio de 2024 de Vicerrectoría, sobre propuesta 
de creación del Diplomado en Patología  Oral Prevalente en Atención Primaria 
de Salud, que son tenidos a la vista formando parte de la presente sesión. 
 
Continúa su exposición apoyada en las siguientes diapositivas. 
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Concluida la exposición y ofrecida la palabra interviene el Decano de la Facultad 
de Odontología, quien agradece la presentación indicando, que este es un 
programa en un área que no se tenía curso en general, solo sí, pedían curso de 
los sistemas públicos, del Cesfam, como dice el nombre, para capacitar a 
profesionales en la atención primaria y por eso se organizó y  lo atractivo ,y que 
no es usual, es que es 100% e-learning, así que es la primera vez que se 
incursiona en esta modalidad;  donde no es muy normal en odontología, porque 
hay mucha práctica y bueno, está enfocado principalmente, sobre todo, a 
actualizar los nuevos  métodos de diagnóstico que hay, la imagenología, eso 
avanza mucho, es muy dinámico, y el  objetivo en el futuro, es obviamente crear 
una especialidad. 
 
Interviene la Decana de la Facultad de Odontología para felicitar al Decano de 
Odontología y al equipo que creó el Programa, por 3 razones fundamentalmente, 
porque se darán más capacidades a la atención primaria, descomprimiendo los 
niveles de mayor complejidad, que   están para resolver cosas más complejas y 
están con listas de espera y es un tremendo aporte a la salud pública de la región 
y del país, como es e-learning. En segundo lugar, se le da continuidad de la línea 
de vida, se enfoca en niños pequeños, pero también en adultos mayores, donde 
la patología oral es una de las causas más importantes de disminución de la 
calidad de vida. Y lo tercero, que incluyen las tics, y en ese punto, pone a 
disposición en lo que pueda aportar desde la Telemedicina; cree que podría ser 
un granito de arena en este fantástico proyecto, reiterando sus felicitaciones. 
 
Acuerdo Nº55-2024: 
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acordó: 
conforme a los antecedentes expuestos, lo previsto en su acuerdo 
adoptado en sesión de 13 de abril  de 2023 y lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de los Programas de Diplomado, dejar constancia, que se 
ha cumplido en este acto, con el trámite de dar cuenta de la creación del 
programa de Diplomado en Patología Oral Prevalente  en Atención Primaria 
de Salud, sancionada por la Sra. Vicerrectora; cuyos antecedentes del 
mismo, obran respectivamente con el número 3 de los documentos tenidos 
a la vista que se archivan al final del acta.       
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Sr. Rector comenta que estos dos programas de diplomado son completamente 
en versión e-learning y se avanza en este sentido, y formula agradecimiento a los 
esfuerzos de la Facultad y al Programa de Formación Permanente por la 
orientación que se hace a estos equipos de trabajo y por la receptividad de la 
Facultad. Agrega también, que se ha cambiado los criterios de análisis, a partir 
del mes de julio; y lo que se va a observar para estos programas no es solo el 
equilibrio operacional, en términos del funcionamiento, sino que es el aporte al 
crecimiento institucional. Connota que entonces, el punto de equilibrio va a ser 
bastante más demandante en los siguientes análisis, de manera que se pueda 
invertir esos recursos extras que se generan a partir de estos programas en el 
crecimiento institucional, en apoyo fundamentalmente a las mismas unidades que 
lo generan; pero en el apoyo al crecimiento institucional, no a los usos exclusivos 
que han tenido hasta ahora. Resalta que entonces, esa orientación se está 
entregando desde Formación Permanente en todos los nuevos proyectos.  
 
Sra. Coordinadora interviene señalando que efectivamente, los programas e-
learning como Formación Permanente se puede apoyar en el desarrollo para 
aumentar la cantidad, ya que la modalidad e- learning, la cantidad de alumnos 
puede ser mucho más que ese punto de equilibrio que se establece, de modo 
que cuando se requiera el apoyo como Formación Permanente en ejecutar 
programas en esta modalidad, se está dispuesto en apoyar esa instancia para 
incrementar el número de matriculados.  

 
 

TERCER PUNTO: VICERRECTORÍA: Expone Dra. Paulina Rincón González. 
Vicerrectora.  
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a) REVISIÓN DEL REGLAMENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO (RPA).  
 

 
 
Señala el Sr. Rector que el Punto va a ser presentado por la Sra. Vicerrectora, 
quien lo hace seguidamente, haciendo presente, que junto con la citación a esta 
sesión se adjuntaron los siguientes documentos que dicen relación con este 
punto de la Tabla letra a) sobre Revisión del Reglamento del Personal Académico 
(RPA), que son tenidos a la vista, y se agregan al final del acta formando parte 
de esta sesión, consistentes en Documento denominado “Propuesta 2024 de 
modificaciones de artículos que regulan la evaluación académica en el 
Reglamento del Personal Académico y el Reglamento General de Evaluación 
Académica (RGEA)” y “Propuesta 2024 de Definiciones de Jerarquías y 
Requisitos para Promoción Cuerpos Académicos, modificada tras acuerdos 
preliminares del CA 02.05.24 y sugerencias posteriores”.     
 
Apoya su presentación en las diapositivas siguientes. 
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Reitera, que la diapositiva precedente contiene todos los aspectos que ya se han 
revisado. 
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Se detiene luego sobre los temas contenidos en la diapositiva precedente, que 
se encuentran pendientes de toma de decisión: Así, en Definición y requisitos en 
jerarquías, está muy avanzado; se ha visto, revisto, revisado, corregido. En 
Planta Docente: Derechos políticos y otros beneficios, aquí se está todavía en 
discusiones y conversaciones y ya recibiendo retroalimentación de comentarios 
específicos. En Evaluación Académica y Asignaciones, le interesaría ratificar los 
acuerdos de modificación del articulado de evaluación; advirtiendo que la 
propuesta de los anexos no la trajo, porque si se ratifica lo anterior, avanza en 
modificar estos anexos. Sobre ratificar los acuerdos de asignaciones, idealmente, 
podría verse en esta oportunidad o   para el Consejo Extraordinario. Sobre los 
otros temas, la Propuesta posibilidad de concurso sexo para ser 
subrepresentado; Grupos de facultades y unidades académicas, le interesa que 
al menos se mire de nuevo, con las cifras y la Revisión de los aspectos de la 
Evaluación Docente y Decreto que regula la Promoción a titularidad indica que 
es su interés que se mire de nuevo. Sobre la revisión de los conceptos de la 
evaluación docente en el decreto que regula, la promoción a titularidad, que es 
esa modificación que se quiere hacer del percentil, aduce que tienen una 
redacción alternativa. 
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Haciendo referencia a la diapositiva precedente comenta, que estos son los 
acuerdos   definitivos, y los preliminares.   
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Precisa que entonces, en las Plantas, la propuesta, tiene que ver con lo que se 
envió  el lunes siguiente al 18 de julio, que es el documento en el que se hicieron 
las últimas modificaciones que tiene ese nombre y que se reenvió para esta 
sesión, que  incluye los cambios aprobados de manera preliminar en el Consejo 
del 2 de mayo; los realizados tras los aportes de facultades; los aprobados 
preliminarmente en el Consejo de 13 de junio y también los aprobados 
preliminarmente en el Consejo del 18 de julio. Connota, que ese documento 
estaría permitiendo tener un cuerpo académico regular, con una planta 
académica y una planta docente, y en cada una de esas plantas, 3 jerarquías de 
profesores.  
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Advierte que la diapositiva precedente se ha visto en varias diapositivas, no ha 
tenido cambios desde hace bastantes Consejos atrás, y lo muestra solo para 
tener claridad que   sobre este documento se debe pronunciarse, que comprende: 
la planta académica, planta docente, las dedicaciones de cada una, las funciones 
generales.  
 

 
 

Lo anterior implica, que de lo que se tiene hoy en día, se conduce a disponer de 
un cuerpo académico regular con las dos plantas, con las distintas jerarquías y 
el cuerpo académico especial que se mantiene, eso no sufre ninguna 
modificación. 
 



                                          

Página 21 de 76 
 

ACTA APROBADA EN 

SESIÓN DEL 14.11.2024 

 

 

 



                                          

Página 22 de 76 
 

ACTA APROBADA EN 

SESIÓN DEL 14.11.2024 

 
 Se refiere luego a las diapositivas precedentes, que tratan sobre las definiciones 
de la planta académica y los requisitos para optar a las distintas jerarquías de la 
planta académica. Advierte que, en el caso de la planta académica, el documento 
(174 a) tiene eliminado lo acordado en el último Consejo, por eso aparece de esa 
forma solo para visualizarlo, ya que al obtener el documento definitivo se 
eliminará de manera efectiva.     
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A su vez, destaca en las diapositivas precedentes lo relativo a la definición de 
Planta Docente, y sus requisitos, que   en el caso para el docente titular, se 
destaca  lo agregado en las últimas sesiones que es lo que está en fucsia y los 
requisitos de las otras dos jerarquías, de asociado y asistente de la planta 
docente.  
 

 
 

Indica que sobre el documento precedente, es en el que se trabaja y su 
propuesta, a menos que haya observaciones nuevas, que no han surgido, porque 
ya está bastante acotado, es que se apruebe de manera definitiva las definiciones 
y requisitos en el cuerpo académico regular; tanto de la planta académica como 
de la planta docente que están reflejadas en ese documento, y que sería la 
propuesta de acuerdo. 
 
Ofrecida la palabra sobre la propuesta se producen intervenciones cuya síntesis 
es la siguiente. 
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Decano de la Facultad de Ciencias Sociales para intervenir a nombre del Grupo 
1, que conforma las Facultades de Humanidades y Arte, Ciencias Jurídicas y 
Sociales, Arquitectura, Urbanismo y Geografía, Educación y Ciencias Sociales, 
agradeciendo la presentación de la Sra. Vicerrectora y solicitando que su 
siguiente intervención quede en acta en los siguientes términos:  
 
“Cuesta dar una idea como va a dialogar esta propuesta con el sistema de 
votación, no teniendo, esta coherencia y no teniendo a la vista el proyecto 
completo. Teniendo presente que la universidad definió la política de 
aseguramiento de la calidad y dentro del modelo de aseguramiento, está ver todo 
desde una perspectiva sistémica, lo subrayo eso, y teniendo presente también 
que el concepto de calidad ha ido variando en el tiempo y es un concepto 
multidimensional que abarca las principales funciones y actividades de la 
educación superior y es un concepto mucho más integral y mucho más amplio, 
que es el que nosotros hemos asumido en la práctica, en las políticas y en modelo 
de calidad, también si uno se remonta a la Ley de Educación Superior, que define 
por primera vez, un sistema más integrado nacional de aseguramiento de la 
calidad, capítulo cuarto, prácticamente le dedica 14 páginas a definición, 
reglamento, título, de un total de 65. Obviamente el desarrollo académico, 
demanda la continua revisión y perfeccionamiento de las estructuras, mecanismo 
de la gestión universitaria, en función todo esto, de la excelencia académica y 
especialmente nuestra preocupación por el pregrado; la institución obviamente 
es el reflejo de las personas que la integran y la universidad no es una excepción 
y cuando se define un reglamento hay una tensión muy difícil de enfrentar y que 
a veces  requiere mucho más tiempo, sobre todo en instituciones como esta que 
son heterogéneas, diversas, complejas y completas, hay una tensión entre 
homogenizar y asumir en lo posible todas las particularidades de las diversas 
facultades, unidades centro.  
 
Teniendo presente lo dicho anteriormente, hay cuestiones que nos preocupan en 
el debate que se está dando y que valoramos obviamente, y que es la formulación 
de las dos plantas ya, que naturalmente refleja un viejo problema también 
universitario, que es la tensión entre docencia especialmente de pregrado e 
investigación, la escala única que se ha planteado aquí, no sabemos 
interrogantes, sí va a tener igualdad de sueldos y salarios y obviamente por la 
última discusión que tuvimos y que seguirá abierta, está pendiente el tema de la 
igualdad de derechos políticos de la planta docente.  
 
Respecto a que no tiene efecto retroactivo, es probable que del punto de vista 
formal no lo tenga, pero no es real que el nuevo reglamento no va a afectar a la 
planta actual, porque hay una evaluación académica que se va a empezar a 
implementar, que nos va afectar a todos y a todas, hay una distribución y 
atribución de carga académica también, que va tocar asignarle y todo lo que es 
definición de jerarquía, acceso, sistema de evaluación; más, si uno incorpora los 
artículos transitorios que son disposiciones destinadas a regir situaciones 
existentes, con anterioridad a la vigencia del reglamento, nos parece que son 
interrogantes que uno no las puede resolver si no en el conjunto, en el proyecto, 
en su totalidad .  
 
También el tema de la movilidad entre las plantas: ¿tendrán la opción de optar 
por una u otra planta?; en caso de que opten por la planta docente, personas de 
la planta actual, ¿se verá afectado el ejercicio de sus derechos políticos? y ¿el 
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nivel de remuneraciones permanecerá igual?, es más, en ambas plantas tienen 
funciones docentes, ¿cuánta actividad docente, deberá realizar cada docente, 
según planta, jerarquía y jornada? Quien realizará esta determinación, a nosotros 
los Decanos, nos va a tocar aplicar este reglamento y nosotros trabajamos con 
las plantas reales, con las precariedades, con las bondades y con la 
potencialidades;  a nosotros también nos parece que lo que es central aquí, es 
garantizar la excelencia y calidad en la docencia de pregrado; recordemos que 
muchas de nuestras carreras especialmente del Grupo Uno, son carreras 
profesionales, nos movemos aproximadamente en el 60% de la gratuidad, por lo 
tanto nuestros alumnos no son ni de la Universidad Católica, ni los de la 
Universidad de Chile y los sueldos de los profesores académicos y académicas, 
tampoco lo son; ni lo son los incentivos. Dicho esto, nos parece que el problema, 
el método de trabajo, es confuso porque a medida que avanzo, nosotros tenemos 
más interrogantes, porque el método de aprobar en general, uno puede tener la 
voluntad de innovar, pero cuando va a lo particular se encuentra que no era lo 
que uno tenía pensado, o sea si a mí me dieran a elegir qué sé yo ahora, teniendo 
presente que no van a tener derecho o la escala de sueldo va a ser distinta, 
evidentemente uno no quiere comprarse un problema, que va a tener que 
enfrentar en su Facultad, y el método de aprobar en particular, por lo tanto este 
proyecto es complejo; se trata de un cambio que hay que hacer sin lugar a duda, 
nosotros valoramos eso, pero necesitamos mucho más tiempo; nosotros venimos 
saliendo de un proceso de acreditación exitoso, pusimos toda nuestra energía 
ahí, venimos saliendo también de una reforma de Estatutos, de tal manera que 
nosotros solicitamos más tiempo y que tengamos el proyecto completo a la vista 
para poder tener una visión de conjunto, porque si no, uno se obliga a una 
situación que no puede decir sí; pero usted aprobó en general y ahora en 
particular, es decir, eso me parece que, siempre la política académica la fija el 
Consejo Académico y siempre está la posibilidad de revisar lo que uno hizo sobre 
todo si no tiene el proyecto en su conjunto”  
 
Se hace ver, que de la discusión que se ha dado en este Consejo en las últimas 
dos sesiones, de las conversaciones sostenidas con otros Decanos del mismo 
Grupo y de otro Grupo distinto, pero especialmente de la conversación surgida 
con los profesores y directores de departamento de la Facultad de Ciencias 
Biológicas, se colige que a medida que se avanza, se van generando muchas 
veces más confusiones y menos claridad respecto de, cómo esto se puede 
implementar. Se adhiere a lo que ha mencionado el Decano anterior, que esto es 
relevante para la institución y probablemente este Consejo va a tener que asumir 
la responsabilidad de haber promovido, creado esta iniciativa, por lo tanto el 
análisis, tiene que hacerse en detalle, concienzudo, con tiempo para poder 
decantar cada uno de los aspectos que esta propuesta genere y sin duda, se 
debe revisar con la tranquilidad que eso amerita y por lo tanto, es oportuno   darse 
el tiempo que sea necesario, para que ver esta propuesta en su conjunto y 
discutirla a conciencia en este Consejo y tal vez formar una Comisión que 
armonice, que reúna todo lo que se ha  discutido y haga una propuesta al Consejo 
Académico.  
 
Sra. Decana de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas para 
plantear lo acordado en su Consejo Directivo en reunión de la semana pasada, 
en donde  también, hay una preocupación importante de los académicos, 
presentada principalmente, al venir trabajando arduamente como Facultad y 
elaborando consideraciones, observaciones y ahora; ello se junta en un término 
de semestre, por lo que dicho   Consejo Directivo pide también más plazo en 
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relación justamente, con los últimos puntos, e igual está de acuerdo con lo 
manifestado por el Decano que intervino por el Grupo 1, en que hace falta tener 
también una visión global y justo ahora, que toca ver los derechos de votos de la 
planta docente, los derechos del permiso sabático, derecho de los integrantes de 
la planta docente a ser postulado como Profesor Emérito, integrante de la planta 
docente para acogerse al artículo 92 tras jubilar, e integrante de la planta docente 
que no serán elegibles para cargos de elección. Se estima, que también es 
importante tomar algún tiempo, como para analizarlo de mejor manera y también 
es necesario tener antecedentes en relación a la planta actual de académicos; 
planta por grupo, presupuesto estimado que significará la contratación de la 
planta docente y el origen del financiamiento de esta futura planta docente. Surge 
la pregunta: ¿y qué ocurre si un académico quiere pasar a la otra planta, se 
desbalanceará realmente, ¿qué pasa con esta calidad de lo que se ha estado 
haciendo en las distintas líneas a nivel nacional e internacional?  
 
Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Veterinarias señala, que se tuvo la 
posibilidad de compartir como Consejo Directivo también, y en su momento la 
Vicerrectora dio varias explicaciones y les está sucediendo un fenómeno, muy 
parecido a lo que se está planteando aquí, que se generaron varias consultas o 
dudas, por ejemplo, decían, si se pasa un académico de una planta, de la planta 
académica a la planta docente, el cargo se pierde, ¿Qué pasa? ¿Qué ocurre ahí? 
o sea, se desbalancea y hay varios aspectos que están asociados con esa 
situación; también en el caso de su Facultad, se tiene una situación de 
profesionales superiores, entonces se plantea que va a suceder con ellos; se han 
generado varias consultas o dudas que se está tratando de juntarlas para poder 
plantear y también se está dando esa percepción o sensación de velocidad sí es 
que se pudiera poder pausar este proceso y de forma tal, que se pudiera llegar a   
acciones que realmente representen el sentir de todos; porque hay discrepancia, 
incluso se tiene un departamento que plantea la duda de la planta docente, o sea 
se  dice: “por qué nos vamos a adscribir, entonces como se puede dar una 
respuesta satisfactoria; y ahí hay un aspecto que se relaciona en cierta medida a 
esto de la velocidad que se está dando.  
 
Se felicita la iniciativa y a la voz de la consulta y las respuestas se van resolviendo 
muchas interrogantes apareciendo un elemento decidor y es como baja la 
información desde el Consejo Académico hacia los cuerpos colegiados, hacia los 
académicos en las distintas reparticiones, motivo de las exposiciones que ha 
efectuado la Sra. Vicerrectora a las reparticiones. 
 
Se sugiere extender un poco los plazos para que se dé más la discusión.  
 
Sra. Vicerrectora interviene señalando sobre los comentarios y opiniones  
precedentes,  que en cuanto a la metodología empleada se ha ido teniendo 
acuerdos parciales y podrá existir una forma distinta de hacerlo, pero ha  asumido 
esta tarea, de lo que se hizo en las comisiones previas, de la evidencia 
comparada de otras instituciones,  de su visión como Vicerrectora y como 
persona que lleva 6 años en la administración de la institución, antes desde 
Desarrollo Estratégico, proponiendo propuestas e ir tomando acuerdos 
preliminares y luego definitivos, pero nada es tan definitivo  ya que se puede traer  
una propuesta de modificación, porque las decanaturas han levantado la voz 
respecto a que no se puso atención en tal aspecto y hace absoluto sentido tener 
una mirada distinta; pero, aun así, esos acuerdos definitivos han sido pensados 
para que con ellos, elaborar un texto final y ese texto traerlo al Consejo 
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Académico; luego desde esa lógica, esta es la metodología y eso es lo que se 
está planteando.   
 
Agradece el comentario sobre la utilidad de sus exposiciones efectuadas, aunque 
efectivamente no es fácil estar en todos los sitios, comentando que lo ha hecho 
en 11 lugares, dos en un mismo tiempo y hora, pero los otros han sido todas 
reuniones distintas, efectivamente, mucho más enriquecedoras las reuniones que 
se han hecho en Facultades con todos los profesores y profesoras o en Escuela, 
como la Escuela de Educación, la Facultad de Ciencias Ambientales, la  Facultad 
de Ciencias Forestales, la de la Facultad de Farmacia,  al menos le resulta más 
provechosas que aquellas que son muy buenas también y que agradece que se 
han hecho con los Consejos Directivos, en la Facultad de Agronomía, en la 
Facultad de  Medicina, en la Facultad de Ciencias Biológicas, y el primer Consejo 
Directivo al que asistió, fue el de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Oceanográficas, el de la Facultad de Enfermería. También concurrió a la Escuela 
de Ciencias y Tecnología, a nivel de Consejo Directivo. Se refiere luego a las 
reuniones que se tienen agendadas con este propósito. En tales actividades 
connota que hay muchas dudas, desconocimiento y donde hay distintos estilos 
de los liderazgos de los consejeros y consejeras en cuanto a transmitir 
información. Precisa, que no está la opción, porque no es su estilo de trabajo, 
traer una propuesta en que no se haya opinado, porque le parece que no es 
adecuado. 
 
Precisa saber, si se está de acuerdo, con lo que plantea   y así, se aprueba de 
manera definitiva, y lo agrega a la Tabla del articulado, en que se tienen cambios 
definitivos y, hasta que no se analice el proyecto completo – se dijo al inicio - que 
seguramente iba a llevar a hacer correcciones a cosas que se habían aprobado. 
  
Comenta que hay tensiones entre plantas de docencia, de investigación, son  
permanentes y se está trabajando para justamente reducir esa tensión y para 
darles un mejor espacio y fortalecer; ese es el espíritu; estima, que todos y todas 
creen en la excelencia; nadie está pensando en tener una planta que no sea de 
excelencia, sea de la característica que tenga, y la idea es reducir esa diferencia, 
por ejemplo respecto de derechos políticos; sobre la creación de planta y la 
evaluación claro, y por eso se deben afinar y cuando se vea todo junto se puede   
apreciar que hay alguna incoherencia y  se puede nuevamente corregirla.   
 
Sr. Rector: complementando lo anterior advierte, que  es importante escuchar las 
voces de cada una de las y los consejeros, dado a que hay algunos temas en 
que se ha atendido esta necesidad de la planta, la planta docente, por alguna de 
las facultades del grupo uno, por sus necesidades por ejemplo;  y, de otras 
facultades, le tocó participar en una reunión de la Facultad de Ciencias Químicas, 
donde no ve la planta docente; como tampoco lo aprecia  en otras Facultades, y 
al efecto señala que debe ser muy claro,  y lo dijo en ese momento, refiriéndose 
a la mencionada Facultad, por su naturaleza, por su trabajo, por su orientación, 
no está presente y probablemente allí no va estar esta discusión y en otras, que 
no desee estar, tampoco  se va a considerar; lo importante, es atender las 
necesidades de las facultades que si la tienen y eso es entender la diversidad 
institucional, y ser capaces de construir un reglamento o modificar un Reglamento 
de Personal Académico, de acuerdo a las necesidades institucionales presentes 
y futuras; las Facultades con mayor énfasis profesional que tienen prácticas 
tempranas, acompañamiento a los estudiantes, en las actividades de campo o de 
campus clínico, entonces se requiere, se debe atender. Observa, que mirar la 



                                          

Página 28 de 76 
 

ACTA APROBADA EN 

SESIÓN DEL 14.11.2024 

práctica comparada, es importante; ver qué pasa con las otras instituciones, para 
entender cómo se están resolviendo las discusiones y análisis acerca de la 
calidad, acerca de la excelencia, también han estado presentes, en esas otras 
instituciones y se tiene la oportunidad de conversar con ellos, de conocer de 
forma directa.  
 
Comparte, que hay diferentes metodologías para abordar este tema, se hizo el 
año 2021, con trabajo de Comité Técnico y comisiones de decanaturas y se llegó 
a un punto muerto en noviembre del 2021. De hecho, con algunas valoraciones 
que se hizo respecto a ese proyecto, finalmente se decidió no seguir 
impulsándolo y detener el análisis. Se ha postergado la decisión para algunas 
Facultades, que era importante, se retomó ahora el año 2023 con la 
programación que todos conocen, cada una de las Decanaturas, de las 
Direcciones de Escuela lo ha abordado en forma responsable, en la 
comunicación con sus comunidades y ha ido tomando conocimiento. Pero aquí, 
explica, que se quiere   quedar en algo que efectivamente, levantó por primera 
vez   este Consejo   acerca de la necesidad de analizar en forma, integrar los 
cambios que se van a producir; y se fue   explícito a la respuesta que planteó el 
Decano de la Facultad de Ciencias Químicas, respecto a la necesidad de este 
análisis integral, es absolutamente imprescindible; es decir, revisar la coherencia, 
el impacto, el alcance institucional de los cambios una vez que esté 
completamente elaborada la propuesta en todas sus dimensiones y será este 
Consejo, el que deberá analizarla. Así, la idea de ir generando estos acuerdos 
preliminares, los acuerdos definitivos en esta metodología planteada y que ha 
trabajado la Sra. Vicerrectora, tiene sentido en la mirada de trabajar en aquellos 
aspectos que existe consenso en este Consejo y que se avance: ¿tiene sentido 
invertir esfuerzos institucionales en aquellos aspectos que este Consejo estima 
que no es pertinente avanzar? piensa que no; agrega que  entonces aquí, ha 
habido una metodología sistemática, para abordar esta situación y se han ido 
generando acuerdos; que en la práctica, mientras no sean en normativa 
institucional, son todos acuerdos de este Consejo para avanzar en estas 
materias; no hay cambios de normas hasta que no se apruebe  una versión 
definitiva que analice todos los aspectos que puedan transformarse en cambios, 
en las normativas institucionales; eso no se ha hecho, por lo tanto, los acuerdos, 
estos definitivos de Consejos tienen sentido en acuerdos definitivos de Consejo 
para avanzar en estas materias y desde esa perspectiva, piensa que es 
importante darse el tiempo, no para la aprobación del documento, sino para tener 
un texto final que sea analizado en términos de esta coherencia global y los 
alcances que tiene sobre la institución y en eso los tiempos que se plantearon 
parecen razonables, dado el nivel de avance que se tiene. Resalta, que cuánto 
tiempo se va a tardar después en analizar y resolver sobre esas materias, ese es 
otro tema que va a tener implicancias posteriores, pero en este momento lo que 
se ha propuesto es avanzar en la generación de una propuesta integral y esa es 
la invitación. Reitera, no es aprobar una propuesta en particular, sino es avanzar 
en la generación de esa propuesta que pueda tener todos los espacios para 
análisis y aprobación posterior. Connota, si se está de acuerdo en ello, entonces 
se debe avanzar con algún nivel de urgencia, porque este no es un tema de hoy 
día, y habría sido interesante que las facultades hubiesen podido avanzar y tener 
propuestas claras entre el 2021 y el 2023, dado que en algún minuto se debía 
retomar esta temática y ninguno de los temas es nuevo realmente; los temas han 
sido presentados previamente, han sido analizados y claro, han sido analizados 
y propuestos por supuesto, en base a la normativa existente, a la normativa de 
educación superior, a las políticas que se han impulsado, tanto desde la 
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administración como de este Consejo en términos de políticas institucionales, 
generales, de calidad, de investigación, de vinculación con el medio, de equidad 
de género y diversidad ; entonces no se podría    sino considerar esos elementos 
en la elaboración de estas propuestas y la coherencia para el desarrollo 
institucional. Aduce que ese es el sentido de lo que se ha propuesto, y acerca de 
metodologías de trabajo con certeza, puede haber tantas como integrantes de 
este Consejo estén presentes.  
 
Se produce nuevas intervenciones cuya síntesis es la siguiente.  
 
Se previene que lo de la metodología de trabajo ha estado propuesta hace mucho 
tiempo, y no existen dudas significativas. 
Se insiste, que lo que se debe someter al pronunciamiento, es si se está de 
acuerdo con estas dos plantas, la académica y docente que integran el Cuerpo 
Académico Regular; así como sus jerarquías y requisitos de cada una de ellas y 
cómo se avanza de una jerarquía a otra.   
 
Se propone la creación de grupos de trabajo para tomar la información hasta 
ahora reunida y, después se saque una conclusión, de cómo se va, cómo es la 
visión que se tiene y sin romper la metodología, se podría dar un espacio para 
que esta discusión que aparentemente todavía queda duda se pueda dar, una 
propuesta que puede ser o no acogida. 
 
Al respecto Sra. Vicerrectora aduce que no le ve sentido a esta última propuesta, 
en tanto se tiene aquí el espacio para discutir de todos esos temas y para qué se 
va a hacer en grupos pequeños, cuando se puede escuchar por toda la discusión 
sobre determinado tema. 
 
Sra. Vicerrectora, en lo referente al tema puntual que es el documento “Propuesta 
2024, cuerpos académicos tras los acuerdos preliminares versión 3” que obra en 
poder de los consejeros/as ,  invita a su análisis  si se tiene o no acuerdo; 
comentando que si eso se hace  en grupos para después llevarlo a un plenario, 
le parece menos eficiente que resolverlo ahora, dado que a este documento se 
le ha dado distintas miradas, revisiones, correcciones, se ha intentado absorber 
las distintas perspectivas, sabiendo que hay diferencias, pero que no han 
suscitado mayor acuerdo, esas diferencias, respecto al resto de los Consejeros 
y Consejeras, para lo cual ofrece nuevamente la palabra. 
 
Ofrecida la palabra se producen nuevas intervenciones cuya síntesis es la 
siguiente.      
 
Se consulta sobre la situación que se va a producir  con el traspaso, con la 
migración de una planta actual a la planta docente: se pierde el puesto, cuando 
se hace la impresión de interés para quedar dentro del 30%, la persona que migre 
de 22 horas de la planta docente, que hoy en día hace una asignatura, va a tener 
que hacer cuatro dentro de sus 22 horas, van a ver nuevos topes para los que 
vengan por lo que dentro de la metodología debiera incorporarse o trabajarse, un 
articulado transitorio, donde las  transitoriedades van a ser muchas y algunas 
muy largas; y por otra parte, los estímulos están yendo a otra parte, no para la 
planta docente, entonces ahí se está generando un germen de una universidad 
que aspira a la excelencia, a los mejores ranking, pero con elementos que 
apuntan en otra dirección. Sra. Vicerrectora sobre lo anterior hace ver que recoge 
de inmediato la propuesta de articulado transitorio y se trabajará en esta materia. 
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Se destaca, que en el caso de una Facultad pequeña (Facultad de Ciencias 
Ambientales) quedó bastante clara la presentación del trabajo efectuado hasta 
ahora por parte de la Sra. Vicerrectora y además, durante todo el proceso se le 
ha ido entregando información oportuna a los académicos.    
 
Se indica, que en general, todos los procesos pueden ser perfectibles y  
autogenerando correcciones o nuevas ideas que se vayan incorporando, pero se 
estima que en términos generales hay que avanzar,  ya que la idea central que 
subyace en el proceso, de alguna manera,  hay un acuerdo tácito a lo mejor, o 
explícito en algunos casos, de qué se tiene que abordar, con el espíritu de que 
estamos generando el borrador para que el documento completo sea analizado 
en alguna etapa final y hasta se pueda incluso rechazar, decir “sabe que, 
trabajamos dos años y no llegamos a nada, ok aquí está, no fuimos capaces de 
a lo mejor abordar todas las miradas, todas las necesidades, etcétera”. Se cree 
también, que, como este círculo de perfeccionamiento y mejora continua, se 
podría compartir las opiniones de las demás Facultades, que no vienen en los 
documentos y fue interesante en el caso de la Reforma de Estatutos en que se 
compartieron todos los aportes de las Facultades, porque también, ahí, se da 
cuenta del trabajo que ocurre en los Consejeros y en las Facultades y se 
compara, complementa, se ve cuál es la otra visión; tiene las otras miradas, con 
lo cual enriquece el proceso. 
 
Se debe tener en cuenta que, la   idea de la construcción de la Universidad que 
se quiere    para el futuro es lo que debiera iluminar y, en función de eso, ceder 
en algunos aspectos.   
 
Se debe seguir avanzando con las correcciones que todo proceso puede ir 
haciendo, si es que lo decide este propio Consejo, si lo aceptan las autoridades, 
pero con el espíritu de buscar lo mejor para la institución y pudiendo incluirse una 
especie de prueba piloto con los datos actuales de la Universidad, y se haga 
correr el sistema, a ver qué resultaría si ocurre tal cosa, incluyendo simulaciones 
numéricas, etcétera, para poder tomar una buena decisión.   
 
Se precisa que lo aprobado hasta ahora constituiría un acuerdo de carácter 
preliminar y cuando el texto esté completo y sancionado por el Consejo 
Académico revestiría el carácter de definitivo. 
 
Se hace mención a un tema  que ha permeado y ha generado bastante inquietud, 
que son los derechos políticos en la planta docente, en orden, a que cuando ya 
hay como un acuerdo que no van a ser electos para determinados cargos, o sea 
no son elegibles para ciertos cargos, eso genera una sensación de porque si la 
docencia es algo importante, los principales recursos de ingreso de la 
Universidad, son a través de la docencia, los estudiantes vienen acá por la 
docencia, principalmente, o sea los 20.000 o 30.000 estudiantes; ¿por qué 
quienes son los que lo forman?, no tienen todos los derechos políticos 
correspondiendo a  un tema ahí que subyace. 
   
Decano de la Facultad de Ciencias Sociales para señalar que va a hablar por su 
Facultad, en los términos siguientes:    
“Respecto cuando se dice que hay mucha duda y mucho desconocimiento, en 
realidad hay una cantidad de aspectos importantes que no están definidos, por 
lo tanto la Facultad que haya resuelto todas las dudas por favor nos invita, para 
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saber exactamente como las resolvieron por qué, porque entiendo que esas 
dudas se van a definir en el Consejo Académico; me resuelve el problema la idea 
de que ya no hay acuerdo definitivo, sino que ya son todos preliminares en 
función del borrador y el borrador final, porque lo que a mí me llamó la atención 
es básicamente fue, cuando se planteaba algo, de que uno quería revisar y que 
había votado definitivamente, porque ahí justamente dice aprobar de manera 
definitiva y justamente se decía no, pero es que ya se aprobó de forma definitiva; 
entonces, si ahora, hay un cambio y una flexibilidad, a mí me parece bien, que 
los acuerdos sean preliminares porque, a mí me parece, yo por ejemplo, no 
aprobaría de manera definitiva, mi Facultad; estoy hablando por mi Facultad, si 
la planta docente no tiene igualdad de salario, igualdad de derecho, yo no estoy 
dispuesto a tener problemas en mi Facultad con la gente que yo represento y que 
de alguna manera soy consejero del interés general de la universidad, pero 
también represento a mi Facultad. 
 
Y respecto a la última consideración, en realidad cuando uno revisa la evidencia 
comparada, porque nosotros hemos tenido una secuencia de textos, como lo 
hacen, pero no sabemos el tipo de alumno que tienen, cuando uno hace el 
análisis del tipo de alumno que tiene, la estructura salarial, el contexto regional al 
cual responden esas universidades,  Católica, la Chile, etcétera y además hace 
un análisis de la universidades regionales que nosotros tenemos que están   en 
el CRUCH que son públicas o están en el G9 se dan cuenta, que esta reforma se 
está haciendo también en otras universidades algunas terminadas, algunas 
empezando, con resultado bastantes distintos unas de otras”. 
   
Se insiste, en la importancia de la existencia de las disposiciones transitorias que 
permitirá resolver las dudas y preguntas que se formulan en el análisis.  
 
Se hace ver la necesidad de resolver en cuanto a los derechos políticos de los 
integrantes de la planta docente, teniendo a la vista las dos posturas si lo son 
parciales o plenos. 
 
Se reitera que en el estudio debe tomarse el tiempo que se requiera para así 
tener en el conjunto lo que se piensa sobre estos temas de importancia.  
   
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales para señalar, que en lo 
que respecta a su Facultad, se saluda la creación de la planta tal como se ha 
esbozado desde el inicio y así se votó luego de la consulta correspondiente. Se 
le hizo llegar a la Vicerrectora probablemente con algún retraso, un documento 
que se denominó: “Consenso, desacuerdo y dudas”, porque en realidad, lo que 
allí se hace no es más que plantear eso, y de algunas cosas se está de acuerdo 
como Facultad y algunas no y en otras se tienen dudas. Una de ellas se resuelve 
con lo que aquí ya ha escuchado, en orden a que se va a hacer una discusión 
global donde se cuente con todos los argumentos, incluyendo las disposiciones 
transitorias. Precisa, que el documento entregado a la Sra. Vicerrectora lo 
compartió con el Grupo Uno; donde, también se planteó el tema del cambio de 
derechos y obligaciones entre trabajador y empleador y que este no se produzca 
por la vía de modificación del Reglamento Interno en que el empleador tiene 
ciertas atribuciones, solo se espera que cualquier modificación contractual sea 
un acuerdo entre trabajador y empleador. Plantea además como cuestión de 
fondo, que  las Facultades del Grupo Uno, en general, lo que se hace, es formar 
profesionales, no se forman científicos, quizás en una porción muy residual esas 
personas lleguen a escribir algún paper destacado, porque no es lo que se  hace, 
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la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales en sus carreras de Derecho y 
Administración Pública desde Concepción, desde esta región, colabora formando 
fiscales, defensores, contralores, funcionarios públicos; ese es su ámbito, muy 
pocos de ellos están formados para o van a ser formados para una cuestión 
distinta a lo que sea litigar y por lo mismo,   lo que se quiere  hacer con esta 
planta es dignificarla condición del docente, que no haya una mirada derogatoria, 
porque en verdad su labor respetando todos los ejes misionales, es formar 
profesionales, eso es lo que se hace y eso es lo que los ha definido, y la carrera 
de Derecho y también la de Administración Pública, tienen un buen sitial haciendo 
exactamente eso, de manera tal que, se va a estar siempre en defensa de que 
no haya una mirada, que lo haga de manera derogatoria respecto a la gente que 
hace docencia, porque la docencia es una cuestión muy importante.  
 
Concluidas las intervenciones y solicitado por la Sra. Vicerrectora al Sr. Rector 
se obtenga el pronunciamiento por parte de los miembros del Consejo 
Académico, sobre el contenido de los documentos a que se refieren las 
diapositivas presentadas y, recabado por el Sr. Rector el pronunciamiento de los 
miembros del Consejo Académico sobre el punto, se adoptó por mayoría de ellos, 
el siguiente acuerdo. 
 
ACUERDO. El Consejo Académico por la mayoría de sus miembros acordó 
aprobar el contenido de las diapositivas precedentes, eliminando la palabra 
definitiva en su texto para incluirse en el texto del borrador del Reglamento de 
Personal. 
  
Continúa su presentación la Sra. Vicerrectora, sirviéndose de las siguientes 
diapositivas. 
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Señala, que en la  sesión la del 18 de julio, respecto a este tema, habían dos 
vías: que esto se trabajará a nivel de una Comisión, para avanzar en aquello, 
versus la otra propuesta, que se siguiera y se mirarán las cifras; ante lo cual, 
precisa que trajo las cifras y en función de aquello, las cifras de los grupos como 
están y las cifras de los grupos fijados en   alternativas, y al optar por la última, 
aduciendo que no iba a traer modelos de las dos, entonces presenta mirándose, 
los grupos actuales versus la propuesta que denominó  “Mix de CCPU + Aportes 
Consejo”, en que se tiene el mundo de las ciencias económicas, no solo la 
FACEA, sí, y, las ciencias básicas, en que está Ciencias Biológicas y las Ciencias 
Naturales como grandes cambios. Y en otro, se tiene   Ingeniería, GEA, esos son 
los grandes cambios. Tomando en cuenta los datos a mayo 2024, de la base de 
datos de la Dirección de Personal con los académicos que tiene como contrato 
indefinido, pero no se dispone el filtro exacto de separados, si son colaboradores, 
que son legalmente indefinidos, que puede haber algunos ahí, pero la gran 
mayoría es de personal jerarquizado, y de todas maneras se está comparando la 
situación actual con la propuesta; precisa que hizo   este desagregado, solo para 
ver los volúmenes, las cantidades de personas; es importante, porque muchos 
de estos procesos tienen que ver con personas, independiente de la jornada 
contratada; una persona que postula a ser promovida  y por otra parte es 
importante las DNE, porque en procesos como la asignación académica, los 
recursos tienen que ver con las DNE; ahí no tienen que ver con las personas 
porque están interesados a las horas contratadas. 
  

 
 

Comenta la diapositiva precedente indicando que, en la distribución actual, hay 
delta entre facultades mayores que la propuesta y hoy día se está   más 
desbalanceados, y en cambio en esta nueva propuesta, se estaría más parejos.  
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Hace ver que esta propuesta alternativa obedece a que el docente al menos tenía 
que estar sobre el 60% del percentil de la Facultad, en los últimos 5 años, en la 
Encuesta de Evaluación Docente. Precisa que la redacción alternativa que trae 
para someter a este Consejo, es que en docencia de pregrado tener resultados 
de encuesta de evaluación docente, al menos sobre el 60% de percentil de la 
Facultad, o bien con notas promedio superior al 5,5 en los últimos 5 años.  
 
Solicitado por la Sra. Vicerrectora al Sr. Rector se obtenga el pronunciamiento 
por parte de los miembros del Consejo Académico, sobre la propuesta alternativa 
precedente a que se refieren las diapositivas presentadas y, recabado por el Sr. 
Rector el pronunciamiento de los miembros del Consejo Académico sobre el 
punto, se adoptó por mayoría de ellos, el siguiente acuerdo. 
 
ACUERDO. El Consejo Académico por la unanimidad de sus miembros acordó 
aprobar la mencionada propuesta alternativa presentada por la Sra. Vicerrectora 
en los mismos términos presentados.   
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Sra. Vicerrectora solicita considerar, en la agenda de los/las consejeros/as la 
sesión de  Consejo Académico Extraordinario, el 29 de agosto próximo.  
 

 
 
Se producen a continuación nuevas intervenciones cuya síntesis de las mismas 
es la siguiente. 
 
Se comenta, que aún no se ha logrado hacer que la Encuesta de Evaluación 
Docente sea fidedigna de lo que ocurre en los procesos docentes, en donde los 
cursos se dividen en grupos pequeños porque el sistema no da la posibilidad de 
que el estudiante no evalúe a todos los profesores de las asignaturas y se debe 
hacer esa mejora con cierta premura. Se informa que se encuentra en el Consejo 
de Docencia el tema de la señalada encuesta, para su discusión.  
 
Se hace ver la necesidad de repensar los grupos de Facultades, en que hay que 
complementar la información de las DNE y de las cantidades de personas con la 
cantidad de recursos que se asignan actualmente a cada Grupo y; en donde por 
ciertos grupos se ve que los incentivos van hacia otras áreas del conocimiento. 
 
Sr. Rector da por cerrado lo relativo al punto Tres, letra a) de la Tabla.     
 
b) Comisiones de Asignación de Docencia y Académica: Elección de 

suplentes. 
 
Sra. Vicerrectora hace ver que se está repartiendo votos al considerar el punto 
una elección de integrantes suplentes de las Comisiones de Asignación 
Académica y de Asignación de Docencia,  toda vez que respecto de algunos de 
sus integrantes titulares  en algunos casos, se han justificado y excusado porque 
van a postular a la asignación, por lo tanto, no pueden estar en la Comisión y en 
otros casos, había una persona que se acogió a jubilación a partir de agosto, por 
lo tanto es evidente que no puede estar. Además, las personas que ya fueron 
elegidas suplentes, pasaron a asumir el rol de titulares, entonces por tal razón se 
están eligiendo nuevos suplentes, que es importante tenerlos, porque cuando se 
convoquen a las Comisiones, seguramente van a aparecer otras personas que 
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se justifiquen y ahí se deben tener para que el trabajo fluya, estando   ya elegidos 
a los suplentes 
 
Invita entonces a votar por una persona en cada lista, de modo que en el caso 
del Grupo 4 Asignación Académica, se debe elegir a una persona y en el caso 
de la asignación de Docencia, en el Grupo 1 y en el grupo 3 , se deben igualmente 
elegir.  
   
Efectuada la votación se produjo los siguientes resultados. 
      

RESULTADO 
 

ELECCIÓN REEMPLAZO INTEGRANTES  
COMISIÓN ASIGNACIÓN DE DOCENCIA 2024-2025 

 
 
GRUPO 1:  Humanidades y Arte, Ciencias Jurídicas y Sociales, Educación, 

Ciencias Sociales, Arquitectura, Urbanismo y Geografía y Escuela de 
Educación del Campus Los Ángeles. 

 

9 Leslie Helena Fernández 
Barrera 

Facultad de Humanidades y Arte 

0 Rodrigo Patricio Ganter Solís Facultad de Ciencias Sociales 

12 Claudia Angélica Muñoz Tobar Facultad de Humanidades y Arte 

 
 
GRUPO 3: Ciencias Naturales y Oceanográficas, Agronomía, Ciencias 

Forestales, Ingeniería Agrícola, Ciencias Ambientales y Escuela de 
Ciencias y Tecnologías del Campus Los Ángeles. 

4 Carlos Marcelo Baeza Perry Facultad de Ciencias Naturales y 
Oceanográficas 

9 Martha De La Caridad 
Hernández De La Torre 

Facultad de Ciencias Forestales 

7 Yolanda Marisol Vargas 
Concha 

Facultad de Agronomía 

 
Acuerdo Nº56-2024: 
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acuerda 
aprobar la elección de los miembros suplentes de la Comisión de 
Asignación de Docencia, conforme a los resultados de la elección 
precedente, siendo elegidos los siguientes académicos en calidad de 
Suplentes: Claudia Angélica Muñoz Tobar, por el Grupo 1 y  Martha De La 
Caridad Hernández De La Torre, por el Grupo 3. 
 
 

RESULTADO  
ELECCIÓN REEMPLAZO INTEGRANTES   

COMISIÓN ASIGNACIÓN ACADÉMICA 2024-2025  
  

Grupo 4: Ingeniería, Ciencias Económicas y Administrativas, Ciencias Físicas 
y Matemáticas, Ciencias Químicas, GEA, Escuela de Administración 
y Negocios del Campus Chillán 
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7 Rosa Liliana Figueroa Iturrieta Facultad de Ingeniería 

8 Felipe Javier Quezada 
Escalona 

Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas 

6 Luis Arturo Hector Quinzio 
Sinn 

Facultad de Ciencias Químicas 

 
 
Acuerdo Nº57-2024:  
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acuerda 
aprobar la elección del miembro suplente de la Comisión de Asignación 
Académica, conforme a los resultados de la elección precedente, siendo 
elegido en calidad de Suplente por el Grupo 4, Felipe Javier Quezada 
Escalona. 
 
 
CUARTO PUNTO: CAMBIO DE DEPENDENCIA DEL PROGRAMA DE 
REHABILITACIÓN AVANZADA E IMPLANTOLOGÍA (RAI) 
 
Sr. Rector señala que el Punto precedente, va a exponerlo el Decano de la 
Facultad de Odontología, quien lo hace seguidamente indicando, que junto con 
la citación a esta sesión se adjuntaron los documentos que aparecen agregados 
y signados al final del Acta, sobre propuesta de Cambio de Dependencia del 
Programa de Rehabilitación Avanzada e Implantología (RAI), que son tenidos a 
la vista formando parte de la presente sesión y se archivan al final del Acta. 
 
Continúa su exposición apoyada en las siguientes diapositivas. 
 
Indica que va a presentar para sanción de este Consejo, la propuesta de Cambio 
de Dependencia del Programa de Rehabilitación Avanzada e Implantología (RAI), 
de la Facultad de Odontología. 
 

 
 
Señala que dicho Programa  fue creado el 2001 por un Decreto, a partir de una 
Unidad que había en la Facultad de Odontología en dos áreas: Rehabilitación 
Oral e Implantología Oral, entonces para desarrollar esta área básicamente dos 
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especialidades, que se desarrollan,  y junto con esto, actividades de 
investigación; en general las especialidades en Odontología también hacen 
investigación, y para financiar   por docentes de la Facultad de Odontología, 
ofrecer servicios que generaran los recursos, esto es, atención de pacientes. 
Connota, que en muchas partes del mundo se hace, ya se está dejando de hacer 
un poco y se llama Faculty Practice, que los docentes en otro horario de su 
docencia hacen atención de pacientes para generar recursos y financiar este tipo 
de programas. Y en su oportunidad año 2001 nació, hasta el día de hoy, 
dependiendo de la Dirección de Investigación. 
 

 
 

Resalta que, por lo tanto, ahí quedó, la Facultad de Odontología un poco aparte 
del funcionamiento y de la toma de decisiones lo que se mantiene hasta esta 
fecha. 
 

 
 



                                          

Página 41 de 76 
 

ACTA APROBADA EN 

SESIÓN DEL 14.11.2024 

Connota que a continuación expondrá los cambios que se proponen en los 
siguientes términos: 
 

 
 

• Potenciar las especialidades: como el programa en la práctica se separó de 
la Facultad de Odontología, no teníamos mucha comunicación, la Facultad de 
Odontología también tuvo que crear dos programas como espejos, con otro 
nombre para que no se repitieran, entonces igualmente tenemos esos dos 
programas. Sin embargo, después aparecieron las normas técnicas 
odontológicas del MINSAL y del MINEDUC, en odontología el 2013; entonces 
en el fondo tenemos cuatro especialidades que se repiten, lo que hoy día, con 
las normas CNA no podemos mantener, no se puede justificar por qué 
tenemos dos especialidades que, en el  fondo, están enfocadas a lo mismo. 
Ahora, en diciembre del año pasado, el Director me mandó una nota en que 
ellos no iban a dictar más las especialidades, de forma unilateral, así que la 
Facultad de Odontología se hizo cargo de estas especialidades y rápidamente 
llamamos ahora en el segundo semestre y tuvimos postulantes y   estamos 
haciendo un cambio curricular de las otras dos especialidades, para que 
queden al final no cuatro, si no que dos solamente. Entonces ya el Programa 
no va a dictar esas especialidades. 

• Y, a la vez, porque es un Programa que tiene instalaciones de un muy buen 
nivel, que han sido autogeneradas, el programa se autofinanciaba hasta 
donde se, hay que decirlo, generaban sus recursos para funcionar, en cuanto 
a personal, solo hay 3 académicos de planta de la Facultad de Odontología, 
con horas de la Facultad de Odontología y de la Universidad, que trabajan 
ahí, de un total de 30 funcionarios. Y nosotros planteamos utilizar estas 
instalaciones de mejor manera, creemos que tenemos algo que decir ahí, y   
funcionar en conjunto con el Programa, con ese lugar físico para, no solo 
trabajar con las dos especialidades, sino que también para potenciar la 
investigación. Se tiene un proyecto junto con la Facultad de Farmacia, con 
apoyo de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Biológicas, de un Doctorado 
que ya está bien avanzado y   creemos que deberíamos hacer investigación 
clínica, laboratorio, toma de muestras, para eso requerimos espacio, que no 
tenemos, y requerimos financiamiento que sabemos que no lo tenemos, 
entonces esto está ahí, y se pueden usar estas instalaciones. Además, la 
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productividad del programa ahora es muy baja, entonces creemos que 
podemos aportar a eso. El programa tiene en los últimos 5 años 5 
publicaciones de las cuales 3 son SciELO y dos son WoS, y también puede 
ser utilizado por el pregrado; creemos que no solamente esto tiene que 
enfocarse a las especialidades y la investigación,  sino que también tiene que 
tributar y entregar algo al pregrado; el pregrado en este momento, en este 
Programa no funciona, no hace nada   y creemos que las especialidades, y 
así es en Odontología, tienen toda la tecnología y eso va bajando al pregrado; 
el pregrado se nutre de los avances que tienen las especialidades. Tiene un 
laboratorio dental que nosotros también lo tenemos, pero también compramos 
externamente trabajos, y que también se podría utilizar este laboratorio para 
trabajar.  

 
Bueno, entonces se empezó a hacer consultas para la opinión de los diferentes 
organismos que estaban relacionados:  
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Primero la VRID, que pone que no existe una oposición. Obviamente nos hace 
algunos comentarios, que pongamos ojo con eso, lo cual se trabajó. La VRAEA 
también, no tiene observaciones y también nos hace algunos comentarios para 
tener claridad en algunas cosas.  
 

 
 

 
 

Y finalmente Asesoría Jurídica, en diferentes informes nos va guiando y diciendo 
cómo lo tenemos que hacer para que el Programa pase a depender de la 
Facultad de Odontología, lo que tenemos que hacer, lo que tuvimos que hacer 
es insertar el Programa en nuestro Reglamento Interno, para lo cual se convocó 
un Consejo Extraordinario en que se tuvo que revisar esto y aprobarse.  
 
Una de las cosas que primero nos indicó Asesoría Jurídica, es el nombre, porque 
yo creo que todos lo conocen por CRAI, ustedes se meten a la página y dice 
CRAI, Centro de Rehabilitación, pero no es un Centro, es un Programa, entonces 
había que clarificar, porque aparecía en documentos oficiales, como Centro y 
sabemos que los Centros tienen otras características, y además si ustedes abren 
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la página de este programa, en ninguna parte aparece Facultad de Odontología, 
incluso la Universidad de Concepción aparece chiquitito el escudo ahí. 
 
Entonces qué es lo que se propone: 
 

 
 

Primero, crear una estructura y cambiar la gobernanza, porque así como está no 
ha funcionado; partió bien, pero en el camino se desvirtuó y no se relaciona con 
la Facultad; hemos hecho una serie de intentos, lo incorporamos al Consejo de 
Facultad, tampoco resultó mucho. Entonces ahora se crea un Consejo Directivo 
y tienen que pasar todas las decisiones del programa a través de este Consejo, 
está el Decano, Directora de Departamento y Directora que están en relación con 
estas especialidades, Directora de Postgrado, Director de Investigación y nuestro 
Jefe Administrativo. 
 
Se crea un Reglamento Interno del Programa que deja claro cuáles son las 
funciones de cada uno, y todo tiene que pasar por el Consejo Directivo en 
reuniones, y además tiene que informar al Consejo de Facultad, todas las 
decisiones tienen que pasar por ahí. 
 
El Director se propone que sea nombrado por el Decano, porque también 
tenemos una incongruencia porque si bien hay dos especialidades y tenemos un 
Reglamento Interno de Especialidades Odontológicas que es lo que ve la CNA 
cuando se acredita, y dice ese Reglamento, que los Directores o Directoras de 
programas, son nombrados por el Decano/a, y en este caso, no era nombrado, 
por eso que está así hace tanto tiempo. 
 
Y por supuesto, sujeto a control interno de la Contraloría. 
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Y otra cosa muy importante, el funcionamiento completo del programa deberá ser 
sufragado por ingresos que perciban sus propias actividades, incluyendo, esto sí 
lo hacen, incluyendo gastos de mantención, pago de overhead y otros impuestos 
universitarios, y en ningún caso, comprometerá recursos de la Facultad de 
Odontología ni centrales. 
 
Esta parte de aquí no ocurría, o sea el programa no dejaba nada a la Facultad 
de Odontología y tampoco a la Institución. 
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Fue aprobado de manera unánime por el Consejo de la Facultad, nuestro 
Consejo es bastante grande, están los Directores/as de Departamento, Decano, 
Vicedecana, y hay un representante por cada área del conocimiento, somos 
como 25 y todos ellos son votados y votantes, así que es bastante representativo; 
fue aprobado por unanimidad. 
 
En conclusión, lo que queremos hacer es cambiar la gobernanza de este 
programa para que la Facultad de Odontología tenga algo que decir y tome 
decisiones, sea parte de las decisiones que se adopten, eso es, muchas gracias”. 
 

 
 

Sr. Rector, agradece la presentación y aporta un elemento  complementario, 
señalando que este es un tema que desde la Rectoría junto con todas las 
Vicerrectorías que apoyaron, y la Unidad de Asesoría Jurídica, que ya fue 
planteado por el Decano Alex Bustos, en su momento y posteriormente con el 
Decano Alcántara, se fueron analizando gradualmente todos los aspectos que él 
menciona; y desde la administración central, la postura es apoyar, respaldar el 
planteamiento que hace la Decanatura de este cambio, precisamente y uno de 
los aspectos más trascendentales, tiene que ver con el ordenamiento de las 
especialidades odontológicas; se tenían  hasta este momento, 12 especialidades, 
que se duplican, o sea existía una competencia del Centro con la Facultad siendo 
disciplinariamente la misma área y con muy pocos docentes de la Universidad, 
sino que en este Centro una buena parte de los profesionales que actúan, son 
profesores de otras instituciones, entonces, de otras instituciones de educación 
superior y; esto entonces, permite generar un ordenamiento institucional, primero 
el de las especialidades y dar respuesta a los estudiantes; esta decisión unilateral 
de suspensión del ingreso, muestra la falta de ordenamiento institucional de 
quienes integran este programa en cuanto a decisiones, sin más explicaciones y 
la responsabilidad institucional para con los alumnos; allí  se debe responder 
desde la Facultad, desde las áreas  disciplinarias específicas, así que parece una 
muy buena medida. Añade, que permite cambiar los mecanismos de gobernanza, 
como muy bien lo dijo el señor Decano, y en particular, en cuanto a las 
direcciones de estos programas y ese es un llamado de atención, es un programa 
que desde su creación hasta la fecha, ha tenido solo una persona en su dirección, 
23 años, y sin mecanismos de renovación y por lo tanto; esto estimamos que 
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ayuda a un ordenamiento muy general, sin entrar más en detalles de 
funcionamiento y de las deficiencias que puede haber en otros aspectos.    
 
Ofrecida la palabra se producen intervenciones cuya síntesis de las mismas es 
la siguiente.    
 
Se estima que la regularización presentada era absolutamente necesaria, donde 
hubo varios vicios que se perpetraron a través del tiempo por diferentes razones 
que no es cuestionable y no es posible   que hubiese un programa o un centro 
que tuviera este tipo de funcionamiento.  
 
Parece estar bien que la Facultad tenga la tuición sobre todo en términos de la 
formación, y se vaya extendiendo a esa situación. 
 
Se consulta si hay efectos negativos sobre las personas, tanto académicas como 
administrativas y, lo segundo tiene que ver con que aparece en el Decreto la 
derogación parcial del Decreto anterior, ¿por qué eso se requiere? ¿Por qué no 
es simplemente un cambio de dependencia, con un Decreto que lo haga de esa 
manera? ¿que se busca con la derogación? ¿o es algo que se usa regularmente 
cuando hay este tipo de cambios?    
 
Se califica como muy contundente la presentación efectuada.  
 
Se plantea una duda en términos, que pasa con la situación que implica que el 
CRAI tenía un cierto prestigio a nivel de la ciudad de Concepción la cual 
básicamente da atenciones particulares, de la gente, funcionarios, un excelente 
servicio, muy buen resultado, pero ahora va a ir en orientación al postgrado, al 
pregrado, hacer práctica, entonces este Centro tiene nuevas orientaciones, lo 
que conlleva a preguntarse para dónde camina este Centro, como van estos 
cambios. 
    
Sr. Decano de la Facultad de Odontología, indica que, en relación a las personas, 
ahí hay solo 3 académicos, el Programa fue contratando luego en el tiempo, con 
su autogestión, sin conocimiento de la Facultad de Odontología, profesionales, 
entonces hay algunos que son a honorarios, otros que son indefinidos, pero no 
son docentes, pero ellos dictaban la especialidad. Connota que se va hacer un 
estudio de planta para ver qué pasa con ese personal; obviamente el Programa 
va a seguir funcionando igual, tiene que autogenerar recursos y se generan los 
recursos a través de la atención, pero ahí hay profesionales como dijo el Sr. 
Rector, de áreas que la Facultad de Odontología tiene, dispone de gente 
capacitada para eso y que se contratan de afuera; trabajan incluso en otras 
universidades que son competencia de la UdeC.   
 
Explica, que sobre los docentes,  la nueva gobernanza definirá, si vuelven a la 
Facultad de Odontología a trabajar como todos lo hacemos, en pregrado, porque 
ahí también hay una diferencia muy grande que es injusta y hay una molestia en 
la Facultad, porque estas personas llevan 20 años no viendo un alumno de 
pregrado y solo dedicados a 6 alumnos de postgrado, que es la especialidad, 6 
alumnos, un centro con 30-40 personas, pero va va a seguir funcionando 
atendiendo pacientes; el prestigio sabemos que está y lo retomará la Facultad de 
Odontología y con la gente que también aporte que está ahí pero va a seguir 
funcionando, ahora con la visión de la Facultad, o sea si se va a contratar a 
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alguien, tendrán que pasar por algún ente,  la CCPF por ejemplo, aquí se 
contrataba gente, se despedía gente, todo decisión de una persona.  
 
Sr. Secretario General señala, que respecto de lo pregunta sobre la razón de la 
derogación del Decreto que creó dicho Programa, y tal como se indicó en la 
presentación, esto fue sancionado mediante un Decreto, al margen del 
Reglamento de la Facultad, de manera que al momento de incorporar esto a la 
orgánica de la Facultad, hay que dejar sin efecto ese Decreto, no puede 
mantenerse, por eso se deroga, esa es la razón técnica, no hay más complicación 
que esa.  
 
Sr. Rector, frente a una intervención relacionada en el ámbito de los aspectos    
económicos, financieros, y si en este traspaso hay previamente una evaluación 
de una auditoría a lo mejor financiera y económica, antes de que se asuma el 
control, indica  que si la habido y de hecho, incluso fue analizado en el Directorio 
de la Corporación, y la recomendación es seguir el camino,  pero fue analizado, 
hubo una auditoría profunda, acerca de los procedimientos que operaban allí e 
interesa institucionalizar todo el funcionamiento de este Programa y se tiene  la 
certeza, que ello va a ocurrir al interior de la Facultad. Y, en la práctica la Facultad 
no asume pasivos en este traspaso, ni compromisos, pues se entiende que la 
Facultad se hace cargo del proyecto académico y de todos los pilares 
institucionales; por supuesto la vinculación va a seguir en cuanto al servicio que 
presta a la comunidad, pero, se espera  que sea un espacio de desarrollo de la 
disciplina y no de un conjunto acotado.  
 
Recabado por el Sr. Rector el pronunciamiento de los miembros del Consejo 
Académico sobre el punto, se adoptó el siguiente acuerdo. 
  
Acuerdo Nº58-2024: 
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acordó 
aprobar en todas sus partes, la propuesta presentada por el Decano de la 
Facultad de Odontología, sobre Modificación del Reglamento Interno de la 
Facultad de Odontología para el cambio de dependencia del Programa de 
Rehabilitación Avanzada e Implantología (RAI), conforme a los 
antecedentes expuestos. 
 
 
QUINTO PUNTO: DIRECCIÓN DE DOCENCIA. Expone Dra. Carolyn 
Fernández Branada. Directora de Docencia.  
 
Sr. Rector, indica que se pasa entonces al siguiente punto, que incluye dos 
temas: Premio Universidad de Concepción, pendientes por proceso no concluido 
y Ajuste Curricular Menor de la Carrera de Ingeniería Civil Industrial, que  expone 
la Directora de Docencia, quien lo hace a continuación señalando que junto con 
la citación a esta sesión se adjuntaron los siguientes documentos relacionados 
con los mencionados temas, que se archivan al final del Acta como documentos 
tenidos a la vista, formando parte de la sesión:  Nota VR N°1017-2024 de 2 de 
agosto de 2024 de Vicerrectoría, sobre propuesta de Premio Universidad para la 
carrera de Ingeniería en Biotecnología Marina y Acuicultura correspondiente al 
año de egreso 2023. Nota VR N°1015-2024 de 2 de agosto de 2024 de 
Vicerrectoría, sobre propuesta de la Facultad de Odontología enviada por el 
Decano de la Facultad de Odontología, correspondiente al Premio Universidad 
de Concepción cohorte 2022 y Nota VR N°1016-2024 de 2 de agosto de 2024 de 
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Vicerrectoría, sobre propuesta de modificación curricular de la carrera de 
Ingeniería Civil Industrial que se imparte a través de la Facultad de Ingeniería.   
Prosigue su presentación asistiéndose de las siguientes diapositivas. 
  
 
a) Premios Universidad de Concepción pendientes por procesos no 

concluidos. 
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Hace presente que también está vigente el artículo transitorio del Decreto 
mencionado, dado que algunas carreras están con procesos no concluidos por 
la pandemia, y se está ajustando a ese tiempo de modo, que, a partir del Consejo 
de mayo 2023, se decidió extender las condiciones hasta que culminen esos 
procesos pendientes. 
 
Señala, que se tenía un premio rezagado del año 2022  que correspondía a la 
Facultad y carrera de Odontología y por lo tanto hoy día, dado todos los 
antecedentes  recibidos  de la Facultad, se puede cerrar este año con esta carrera 
y en este caso, habiéndose revisado todos los antecedentes, dos estudiantes de 
esta carrera cumplen con las mismas condiciones, que corresponden a Jazmín 
Soledad Soto Troncoso y Natacha Andrea Torres González,  al  disponer un 6,10 
cierto y han cumplido todos los requisitos del premio y por lo tanto habría que 
concedérselos a ellas. Al respecto señala que están   las referencias, tanto la 
carta recepcionada desde la Facultad de Odontología, la carta enviada por la  
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Dirección de Docencia a la Vicerrectora con todos los antecedentes que 
efectivamente se pueden evidenciar, más el último listado de revisión que se hace 
de toda esa cohorte para que efectivamente se pueda chequear, así que esta es 
la primera sanción que se debería realizar. 
 
Seguidamente interviene el Decano de la Facultad de Odontología, señalando 
que, para conocimiento de los consejeros y consejeras, se aprecia en los 
antecedentes, cohorte 2022, y se ve como existiera un atraso de dos años, pero 
esa es la cohorte que termina, que debería haber terminado en 2023 en este 
mes; entonces en la práctica se va   atrasados 1 año, donde se estuvo 1 año y 
medio parados y después se volvió de a poco, así que se ha recuperado tiempo.  
 
Sra. Directora de Docencia, acota que todas las carreras están en eso y 
afortunadamente se ha ido avanzando justamente en aquello, y se trata, que esta 
es la primera sanción antes de pasar al otro año. 
 
Recabado por el Sr. Rector el pronunciamiento de los miembros del Consejo 
Académico sobre el punto, se adoptó el siguiente acuerdo.  
 
Acuerdo Nº59-2024: 
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acordó 
aprobar en todas sus partes la propuesta presentada por la Directora de 
Docencia sobre Premio Universidad de Concepción año 2022, pendiente 
por proceso no concluido para la cohorte, Facultad de Odontología, a las 
estudiantes Jasmín Soledad Troncoso y Natasha Andrea Torres González, 
conforme a los antecedentes expuestos. 
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Sra. Directora de Docencia, continúa con su presentación, comentando las 
diapositivas precedentes, relativa a las situaciones de Premio Universidad del 
año 2023, donde se tienen 5 carreras pendientes por proceso no concluido, y hoy 
se va a presentar una de ellas, ya que las otras cuatro carreras siguen estando 
en esta condición hasta efectivamente que termine y donde tienen una 
proyección más o menos   entre octubre y diciembre en estas carreras. 
 
Luego, en el caso de la carrera de Ingeniería en Biotecnología Marina y 
Acuicultura, es la que se presenta hoy, ninguno de los estudiantes del año, 
cumplieron con alguno de los requisitos del Premio, así que evidentemente 
quedaría desierto con la misma indicación de los datos, las cartas y las 
referencias que se revisan, y esa sería la sanción que se propone de este Premio, 
declararlo desierto.  
 
Recabado por el Sr. Rector el pronunciamiento de los miembros del Consejo 
Académico sobre el punto, se adoptó el siguiente acuerdo.  
 
Acuerdo Nº60-2024: 
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acordó 
aprobar en todas sus partes, la propuesta presentada por la Directora de 
Docencia para declarar desierto el Premio Universidad de Concepción año 
académico 2023 para la carrera de Ingeniería en Biotecnología Marina y 
Acuicultura de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas, 
conforme a los antecedentes expuestos. 
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Sra. Directora hace ver, que motivo de una  consulta que hizo la Decana de la 
Facultad de Medicina en una sesión pasada del Consejo Académico, presenta 
los antecedentes  que tienen que ver, con los informes de Premios Universidad 
otorgados en el periodo 2018- 2023, sobre el comportamiento de mujeres, donde 
se tuvo que mirar las matrículas anteriores para ver cómo se otorgan estos 
premios después en los años siguientes, o mirar que la matrícula universitaria es 
prácticamente equiparada en el ingreso de hombres y mujeres. Y así, en este 
periodo   se entregaron 376 Premios Universidad, de los cuales el 60% fue 
recibido por mujeres y el 40% de hombres y 150 Premios quedaron declarados 
desiertos y aquí está en la diapositiva la distribución también de estos números 
por Campus.  
 
Continúa refiriéndose a dicho tema en los siguientes términos: 
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Se hizo la distribución, en este caso por año, mujeres y hombres, y también 
declarado desierto, concretamente interesa también conocer e ir estudiando un 
poco y lo que está pasando con esta franja gris, por qué quedan desiertos los 
Premios, y se está en un estudio que no se ha terminado, y surgen algunas 
causas que se podrían atender tempranamente. 
 

 
 

También se detuvo el estudio en las carreras masculinizadas, entendiendo que 
26 carreras de la UdeC  presenta una brecha de género superior al 20% y esas 
son las carreras que se miraron, y la distribución de los 102 premios que se dieron 
en ellas durante  este periodo, se dio de esa manera y aquí efectivamente, es 
donde se nota esta diferencia; 26 mujeres recibieron Premios en estas carreras, 
en la única carrera en que se quiebra esta brecha es en Ingeniería Comercial en 
Chillán, donde son las mujeres que reciben mayoritariamente este Premio y luego 
en igualdad de condiciones en Pedagogía en Educación Física, en el resto, lo 
reciben solo hombres.  
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También se miraron las carreras más feminizadas, donde hay solo mujeres, más 
mujeres, etcétera y también bajo la misma lógica, hubo una distribución de 139 
Premios en este periodo y también, efectivamente, se da de la misma manera, 
19 mujeres en este caso reciben el Premio, que corresponde al 86%, y solo 20 
hombres donde se quiebra, en la carrera de Bioquímica, donde hay más hombres 
que reciben este Premio y se equipara, en la misma condición, en Pedagogía en 
Ciencias Naturales y Biología, en el resto son solo mujeres que reciben en estas 
carreras.  
 
Resultan temas interesantes que se deben ir mirando con más tiempo. 

 
 

Reitera, que dicha materia se está revisando como lo adelantó respecto a los 
premios desiertos, interesa porque hay numerosos premios que se declaran 
desierto y durante este período también, se esperaba la entrega de 533 Premios 
y hubo 150 casos que quedaron desiertos, distribuidos de esta manera en los 
Campus.  
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Y ahí está por año, separado, durante todos los años se ve que la tendencia a 
los desiertos baja un poquitito en el año 2022 pero no es muy significativo. 
 

 
 

Se ha revisado en profundidad 6 carreras de todas aquellas que tienen Premio 
Desierto, y se ha visto que efectivamente en 4 de las seis carreras, la ausencia 
de candidatos se explica fundamentalmente por atrasos en el egreso, y es un 
punto para analizar.   También, en estas mismas 5 carreras, 19 estudiantes que 
egresaron fuera de plazo tampoco cumplían con el requisito de la nota y en 
algunos casos, ambas cosas.  
 
Se está mirando con mayor detalle, porqué los términos o los retrasos por egreso, 
o en qué momento, efectivamente esto ocurre y advertir probablemente a esas 
carreras, que efectivamente estos estudiantes más masivamente, se demoran en 
las últimas actividades de titulación, tal vez para poder trabajar adelantando 
algunas estrategias que pudieran eventualmente hacer que el estudiantado 
termine antes; acompañarlo de una manera distinta; por supuesto que van a 
haber estudiantes que van a decidir algo distinto, pero es lo que puede estar 
pasando y es algo que se está revisando, se indica como una advertencia y se 
puede mirar qué pasa con las actividades finales de titulación. 

 
 
b) Ajuste curricular menor carrera Ingeniería Civil Industrial. 
 
Sr. Rector señala que el Punto, va a exponerlo la Directora de Docencia, quien 
lo hace seguidamente indicando, que junto con la citación a esta sesión se 
adjuntaron los documentos que aparecen agregados y signados al final del Acta, 
sobre Ajuste curricular del Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Civil 
Industrial, de la Facultad de Ingeniería que son tenidos a la vista formando parte 
de la presente sesión. 
 
Prosigue su exposición apoyada en las siguientes diapositivas. 
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Señala, que lo que explica este ajuste curricular, justamente es bajar la carga de 
prerrequisitos, establecer cuáles son los prerrequisitos realmente importantes, 
los más relevantes, para que efectivamente los estudiantes tengan algún tipo de 
movilidad dentro de su malla y puedan ir avanzando con una configuración no 
lineal necesariamente, y entonces también puedan llegar a término dentro de los 
plazos establecidos en la carrera.  
 

 
 

Agrega que se hicieron los estudios correspondientes, en el caso de la Dirección 
de Finanzas, quienes revisan e indican que efectivamente como corresponde 
únicamente a modificaciones de prerrequisitos en cuatro asignaturas, y que 
efectivamente son dictadas por departamentos de la Facultad de Ingeniería, no 
representan un costo incremental y por lo tanto presenta beneficios; no implica 
costos adicionales para la Universidad y por lo tanto es recomendable, según la 
Dirección de Finanzas, llevar a cabo esta modificación.  
 

 



                                          

Página 61 de 76 
 

ACTA APROBADA EN 

SESIÓN DEL 14.11.2024 

 

 

 



                                          

Página 62 de 76 
 

ACTA APROBADA EN 

SESIÓN DEL 14.11.2024 

 

 

 



                                          

Página 63 de 76 
 

ACTA APROBADA EN 

SESIÓN DEL 14.11.2024 

 

 

 



                                          

Página 64 de 76 
 

ACTA APROBADA EN 

SESIÓN DEL 14.11.2024 

 
El informe de Asesoría Jurídica como se aprecia, hacen una declaración de lo 
antes mencionado, e indican que la vigencia de la modificación sería a contar del 
primer semestre del presente año, por lo tanto sería retroactivo, dado que se 
tienen estudiantes en el séptimo semestre, cuenta con las aprobaciones de 
Finanzas y de Docencia y sugiere en esa fecha, que dicha modificación, como 
fue aprobada en el Consejo Directivo de la Facultad del 18 de diciembre,  no se 
contaba con el acta y por lo tanto solicitan el Acta, y esto es lo que efectivamente 
llega después por parte de la Vicedecanatura de la Facultad de Ingeniería y 
donde efectivamente agrega el acta y por supuesto, en esta acta también todos 
los ajustes y los cambios en cada uno de los programas que  hoy día   se resumió 
en una tabla muy breve. 
 
Ofrecida la palabra se producen las siguientes intervenciones cuya síntesis de 
las mismas es la siguiente. 
 
Sr. Decano de la Facultad de Ingeniería para indicar que las modificaciones son 
bastante simples para dar mayor fluidez a los procesos de aprobación de los 
estudiantes o al proceso de construcción dentro de la carrera, donde esta es hoy  
la carrera más grande, tiene más de 700 estudiantes y es uno de los dos puntajes 
de corte más altos que se tiene en la Facultad de Ingeniería, y se trata de buenos 
estudiantes y buenos rendimientos. Históricamente, es una carrera que ha tenido 
egresados destacados y les va bien, ahora es una carrera que tiene alta demanda 
y también alta competencia por ende se debe estar visualizando periódicamente, 
distintos tipos de innovaciones, de mejora que hagan que la carrera no pierda el 
valor agregado que tiene, la diferenciación que dispone. Es una carrera que hoy 
día debe tener en competencia sobre 70 ofertas, me refiero que es una carrera 
que se ha dictado más de 70 veces en Chile, hay universidades que la dictan 4-
5 veces o más porque tienen distintas sedes a lo largo del país por ende el 
esfuerzo que hacen sus colegas de Ingeniería Civil Industrial es bastante grande 
en mantener una carrera competitiva porque es muy difícil, y a ellos les  demanda 
un esfuerzo mayor en docencia, en función de tener un acercamiento con el 
estudiante, tener un trato directo, amable, docente,   y eso también genera 
postergación en otros temas, en lo que es la evaluación académica en fin, pero 
es una carrera que tiene una circunstancia muy particular que cree, que la  tienen 
pocas carreras en la Universidad, aquellas que tienen ese nivel de competencia, 
pueden entender un poco la dinámica, en función de lo que es, porque es bien 
distinto, competir con más de 70-80 carreras que  competir con una, dos o tres, 
es muy diferente.   
 
Sra. Decana de la Facultad de Medicina, para felicitar al Decano de la Facultad 
de Ingeniería y al equipo por este esfuerzo que hacen en tener o mantener lo 
atractivo de la carrera. Además, consulta si en ese número de créditos que 
obligatoriamente tienen que cumplir como prerrequisitos: ¿Son créditos de 
asignaturas obligatorias?, ya, no de electivo y complementario.  Al efecto, la Sra. 
Directora de Docencia y el Sr. Decano de la Facultad de Ingeniería dan respuesta 
en términos suficientes y completos, a dicha consulta, precisando que no se 
cuenta con los electivos y complementarios en este ajuste curricular presentado. 
 
Recabado por el Sr. Rector el pronunciamiento de los miembros del Consejo 
Académico sobre el punto, se adoptó el siguiente acuerdo. 
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Acuerdo Nº61-2024: 
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acordó 
aprobar en todas sus partes, la propuesta presentada por la Directora de 
Docencia sobre Ajuste Curricular de la Carrera de Ingeniería Civil Industrial, 
conforme a los antecedentes expuestos. 
 
 
SEXTO PUNTO: REGLAMENTO DEL COMITÉ INSTITUCIONAL DE CUIDADO 
Y USO DE ANIMALES DE LA UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN (CICUA-
UDEC). Expone Dra. Andrea Rodríguez Tastets. Vicerrectora de la Vicerrectoría 
de Investigación y Desarrollo.  
 
 
Sr. Rector señala que el Sexto Punto de la Tabla, va a exponerlo la Sra. 
Vicerrectora de la Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo, sobre Reglamento 
del Comité Institucional de Cuidado y Uso de Animales de la Universidad de 
Concepción (CICUA-UDEC), quien lo hace seguidamente, señalando que junto 
con la citación a esta sesión se enviaron todos los antecedentes 
correspondientes y que obran al final del Acta como documentos tenidos a la 
vista, y que en su presentación se asistirá de la minuta y diapositivas siguientes. 
Señala, que le acompaña la Coordinadora Actual del Reglamento, la Sra. Adriana 
Ribeiro. 

 

 
  
Hace ver, que es su deseo presentar algunas respuestas a observaciones que 
fueron recibidas por el Reglamento presentado el 6 de junio a este Consejo. 
 
Se recibieron formalmente, tres comunicaciones, la Facultad de Farmacia, la 
Facultad de Odontología y la Facultad de Agronomía, esta última no hizo 
observaciones sino más bien diciendo que aprobaba el Reglamento, que se 
había revisado, que no tenía observaciones. 
 
Seguidamente parte, con las observaciones que se hicieron, los documentos de 
la Facultad de Farmacia y luego posteriormente se va a tocar el tema que se 
observó durante este Consejo, que era el nombre.  
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Señala, que dentro de las observaciones de la Facultad de Farmacia al 
Reglamento, y por eso se mantiene todavía el nombre, entendiendo que cuando 
se llegue a acuerdo se va a cambiar, esta fue la respuesta  como se aprecia de 
la diapositiva precedente; la observación en general es que no queda clara la 
actividad asociada al verbo practicar, en término del uso practicar  en vez de otro 
término; es la definición del art. 9 que define la función del CICUA que dice 
practicar por al menos una vez durante la ejecución;  se estuvo  revisando el tema  
y se cree  que la palabra practicar, significa  promueve, que genera. Practicar por 
al menos, en términos de definición, incorpora lo que es “1a acepción. tr. Ejercitar, 
poner en práctica algo que se ha aprendido y especulado, ejercitar, ensayar, 
entrenar, experimentar, adiestrar, etc. Y también, ejecutar, hacer, llevar a cabo, 
ensayar, entrenar, etc. De lo anterior, considera que el verbo “practicar”, no 
permite interpretación en el marco del Reglamento y, por esto, cuando es 
necesario y pertinente el verbo “practicar” permitirá al Comité, como resultado del 
seguimiento al proyecto (a la actividad de investigación), solicitar, replicar, probar. 
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En otras palabras, podría considerarse reemplazar la palabra por “realizar”. Esa 
es la primera observación que hace dicha Facultad, formula observaciones 
bastante de forma en esto, en el uso de detalle y uso de lenguaje.   
 
La segunda observación, que, si hizo un cambio en el Reglamento: “¿a qué se 
refiere con documentación mínima? Esta frase no queda clara, toda vez que el 
punto 3 del mismo Artículo 10 indica con claridad la documentación que debe 
acompañar una solicitud de revisión”. Claramente ahí se cree, que lo que habría 
que hacer era eliminar el mínimo y lo que se hace es la modificación 
correspondiente en el artículo que se plantea.  
 

 
 

Se agrega luego la observación: “Hay una ambigüedad en el sentido de que la 
propuesta, en lo teórico, ya ha sido revisada por un comité…” aquí se produce 
un tema  básicamente, porque si se recuerda, las Facultades tienen Comités, por 
lo tanto las Facultades hacen revisión y después la hace el Comité central que 
finalmente es el que tiene que emitir los certificados de las agencias externas, 
por lo tanto, efectivamente, lo que claramente aquí es ¿Qué pasa si hay una 
discrepancia? entonces lo que plantea dice, “ya ha sido revisada por un comité 
de ética adscrito a la facultad donde el investigador pertenece. La forma como 
está establecida la línea de procedimientos indica que la propuesta/proyecto 
pasa por dos comités de ética” efectivamente, eso es también en el Reglamento 
incluso sin considerar animales, actualmente está estipulado así. Acota, que los 
procedimientos deben ser, unísono con el Plan Institucional de Cuidado y Uso de 
Animales que el Comité CICUA actualmente dispone, porque - probablemente se 
le cambie el nombre -, va a tener como primera función,  el Comité de animales,  
que especificar un plan ya, institucional de cuidado de animales y ese va a tener 
que alinearse con el Comité tanto de Facultad como Institucional. Sin embargo, 
en el caso extremo, que hubiera discrepancia, hay que llegar a un acuerdo porque 
finalmente el que emite certificado es el Comité Institucional, por lo tanto hasta la 
hora, y de todos los años que se tiene y de toda la práctica, cree que siempre, 
los comités locales han estado funcionando, pero bien, no eran con tanto tiempo, 
pero hasta ahora se ha llegado siempre a acuerdo. Atendido lo anterior indica, 
que no se cree que se tenga que hacer la modificación, porque efectivamente 
está dando respuesta a que en realidad la gobernanza es que se hace en los 
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comité locales- Facultad-, pero finalmente el institucional es el que debería dirimir 
en última instancia.  

 
En esta observación  indica que  “Se podría llamar a esta fase de Admisibilidad” 
el tema es que existe una presentación de varios documentos que son necesarios 
y lo que plantea la Facultad es que “se podría llamar fase de Admisibilidad para 
hacer saber a los investigadores en un corto periodo de tiempo 3-5 días hábiles 
si su solicitud será procesada para continuar con la evaluación”, previene que 
actualmente, ahora, este   proceso es inmediato; si no llegan los documentos se 
les avisa que no tiene toda la argumentación y por lo demás se está,  en la fase 
final con la DTI  en evaluación de calidad, y se está  haciendo el sacado de 
plataforma; y esa plataforma no va a dejar que la persona envíe la solicitud si no 
sube los documentos que se están requiriendo. 
 
Por ello, entonces, es que no es que se necesite incorporar dentro del 
Reglamento una cosa de cómo se está procediendo, por eso se considera que 
no es necesario estamparlo en el documento del Reglamento. 
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Connota que aquí hay un tema, que tiene que ver con los tiempos, y se modificó   
porque   está acorde a lo que está pasando en otras instituciones, donde la UdeC 
no se está demorando más de lo que el Comité de la Universidad Católica, y de 
la Universidad de Chile. Precisa, que esto no es un trámite, lo que se tiene que 
hacer es lograr agilizar los procesos, y se está conscientes de disponer de un 
mecanismo de trazabilidad; por eso la plataforma va a salir y va a haber un 
mecanismo de trazabilidad y lo importante es una articulación clara con el Comité 
y con la formación de los investigadores para que la documentación se entregue 
en la forma adecuada y poder agilizar los procesos; pero no se estima que se 
deba acortar; porque a priori significa decir se va a hacer más rápido y no 
necesariamente, se tiene  que entender así; además, que se va a presentar a 
acreditación; en eso se va a trabajar, y tener que responder a las evaluaciones 
en término de las evaluaciones de los comités acreditados; es más, se puede 
hacer de otra forma pero no estableciéndolo aquí, y su propuesta es que no sea 
incluida en ésta.   
  
Ante una intervención, sobre el tiempo – 6 meses- que demora un estudio clínico 
presentado al Comité de Ética de Servicio de Salud Concepción, señala que  se 
están  haciendo los esfuerzos y es parte del proceso que se quiere hacer, de 
poder acreditar el Comité Institucional; eso significa trabajar este semestre en 
eso, y  permitiría tener una conexión más directa - se espera- para las 
evaluaciones de los proyectos; además,  permite que los pocos campos clínicos 
que se puedan tener, no se necesita pasar por Odontología, por ejemplo, que  
sería ideal.   
 
Se refiere luego a las observaciones de la Facultad de Odontología.   

 
Señala que respecto de esta observación, la respuesta es que tiene que pasar 
pero obviamente el Comité asume que viene con el respaldo y ese es un 
antecedente que se entrega; y la verdad es que por Reglamento tienen que pasar 
todos los proyectos que la Universidad se hace responsable, así que 
lamentablemente agiliza obviamente porque si no el Comité probablemente vaya 
a decir y de dónde vienen estas muestras, pero eso es lo que pasa. 
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Lo que, si cambió es la frase “no tenemos mayores observaciones. Sólo en 
relación al artículo 15 en que se indica que: “los/as integrantes del comité de 
ética, bioética y seguridad serán designados por el rector”: la consulta es 
cuánto tiempo durarán?”, no se tenía un tiempo y aquí se está colocando 
“permanecerán en sus respectivos cargos por un período de 04 (cuatro) 
años, renovables por igual período, una sola vez.”, lo que está en 
concordancia con la reglamentación que se está proponiendo en todos los 
ámbitos en la Universidad; por lo que agradece la  observación.   
 
Agradece las observaciones formales que llegaron. 
 
Ofrecida la palabra se producen las siguientes observaciones cuya síntesis de 
las mismas es la siguiente.  
 
Se indica que queda más claro la palabra realizar que practicar, atendiendo al 
lenguaje común que se utiliza, aun cuando la definición de practicar lo incluye.  
 
Se comenta respecto a la discrepancia   en los Comités, que es un tema que va 
a ocurrir siempre, porque puede no haber discrepancia en los Comités internos 
de la Universidad, pero va haber Comités externos y en ellos puede existir 
discrepancia igual; esa es la evaluación bioética que se hace de los proyectos,  
atendido que todavía  no se tiene la cultura instalada en los Comités, solo se 
siente que es una barrera que se quiere saltar, y efectivamente eso hay que 
transmitirlo e instalar esa cultura; como la cultura de calidad, también la cultura, 
de los respetos por los principios bioéticos. 
 
Sobre el tiempo de los integrantes de los Comités, se plantea que sería ideal que 
se pudieran cumplir, porque más que en este caso particular de los Comités de 
Ética, se estima que tiene que ver más con los tiempos que lleva, es con la 
preparación que tienen los integrantes del Comité, porque no se necesita 
necesariamente ser un investigador para estar en un Comité, hay que tener 
formación en Bioética y en Bioética de la investigación, y eso a lo mejor sería 
también un  desafío, poder tener una formación permanente para los académicos 
en el tema de la Bioética. 
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Se hace ver que  esta iniciativa, le va a dar otro estándar a la investigación que 
se desarrolla en la Universidad y por lo tanto es relevante su apoyo e impulso y 
sería muy positivo tener a lo mejor un par de etapas y, donde la primera etapa  
de implementación sea clave para el desarrollo de los procedimientos operativos, 
de la validación de los métodos y siempre, lo que necesitan los equipos que 
participan en la discusión, son equipos de apoyo que efectivamente ayuden sobre 
todo en esta primera etapa, con una buena cantidad de recursos humanos que 
apoyen la gestión inicial de esta etapa,  y no va a ser solamente el apoyo de un 
personal de secretaría, si no que a lo mejor se va a necesitar un par de personas 
que apoyen el desarrollo y la validación de los procedimientos de la revisión, 
porque además, se debe incluir en el rol de esta instancia, la capacidad de 
instaurar en la cultura académica las auditorías, que son parte importante de lo 
que también hay que hacer. En ese contexto, la iniciativa hay que apoyarla y 
fortalecerla desde el comienzo para que nazca con fuerza la institucionalidad. 
 

Sra. Vicerrectora de la Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo, señala que no 
ha sido fácil, se trata de un proceso largo y desde este momento, desde el lunes, 
se integró efectivamente una asistente ejecutiva, que va a tener dedicación 
exclusiva media jornada en apoyo en la parte de empezar a organizar esto; se 
tiene  reunión con el Comité actual que se va a cambiar obviamente, el Comité 
actual institucional el día martes y se va a definir un plan de trabajo para 
acreditación del Comité Institucional, que es paralelo al Comité de animales; 
porque además, cuando esto se decrete, deja  de ser la Presidenta del Comité, 
que es uno de los requisitos fundamentales para poder hacer la acreditación, por 
lo tanto se va a disponer de un nuevo equipo,  y se  va a conversar con las 
personas especializadas, donde se va proponer; el Rector va a revisar y se va  a 
consultar también a las autoridades para tener distintas opiniones, porque la idea 
es disponer de  un Comité en que  se está cumpliendo todos los requisitos. 
 

Seguidamente se refiere al tema del nombre, donde hay una larga explicación de 
por qué, se llamó CICUA, porque el CICUA Cuidado y Uso de Animales no 
contraviene los reglamentos, la legislación actual en términos de bienestar 
animal, es el nombre utilizado en la jerga; se preguntó, se volvió a preguntar y 
dijeron CICUA, pero atendiendo a que el Consejo no le gusta el “uso” de 
animales; obviamente se tiene el derecho a cambiarlo, e insiste que fue un tema 
como debatido internamente.  

 



                                          

Página 72 de 76 
 

ACTA APROBADA EN 

SESIÓN DEL 14.11.2024 

Explica, que si el Consejo requiere cambiar el nombre, se contemplan tres 
sugerencias, ya que no se recibieron externamente otras y se contienen en la 
siguiente diapositiva. 
   

 
 

 
 
Prosigue su intervención indicando, que El Comité Ético Científico es un nombre   
bastante conocido en general, para los Comités, pero el tema es que hay una 
redundancia entre Científico e Investigación, pero esto acota a que se está 
hablando que es un Comité, que su función es sobre investigación, entonces ese 
es el tema y si se considera que hay que cambiar el nombre, desea ver si hay 
alguna propuesta, o algún otro nombre que parezca más adecuado. 
 
Sr. Rector señala, que como no se había visto el detalle, tiene conflicto con los 3 
nombres propuestos, o sea, para indicarlo, porque el Comité, en lo que se está 
aquí, no es investigación en animales necesariamente, porque son uso de 
animales para investigación, entonces el 3 siente que no abarca todas las tareas 



                                          

Página 73 de 76 
 

ACTA APROBADA EN 

SESIÓN DEL 14.11.2024 

de este Comité; el 1, seguramente las personas que hablan de animales 
sintientes van a decir algo distinto, pero ética animal no. Y, por su parte, el 
bienestar animal, estima lo que interesa es el cuidado de los animales, dado a 
los procesos en los cuales van a participar y efectivamente son animales que se 
emplean en procesos de experimentación en distintas etapas clínicas, u de otros 
procesos, entonces estima que el mejor nombre hasta ahora, es el que estaba y 
agradece el esfuerzo.  Al respecto, la Sra. Vicerrectora de la Vicerrectoría de 
Investigación y Desarrollo precisa, que el nombre no se cambió    entendiendo, 
que era un tema y la verdad no se cambió.     
 
Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Veterinarias para señalar que en su 
Facultad se ha reflexionado sobre el nombre y el concepto uso de animales y se 
cree, que lo mejor es mantener lo que se tenía, que es uso de animales.    
 
Sra. Vicerrectora hace ver que al tener en consideración que el Comité tiene que 
ver con investigación, bastaría agregarle al nombre la expresión “para 
investigación”, entendiéndose que el uso de los animales es para investigación. 
 
Sr. Decano de la Facultad de Arquitectura Urbanismo y Geografía, estima que al 
entender que hay un uso, el nombre de Comité de Cuidado y   Uso de Animales 
queda correcto porque refleja justamente que hay un uso, pero también hay un 
cuidado, y el orden en que pone las palabras, estima que refleja lo que es y 
también la otra preocupación que es el cuidado.   
 
Sra. Decana de la Facultad de Medicina Moraga indica que se puede mantener 
exactamente el mismo nombre y que suene igual CICUA, pero se agregaría otra 
“I”, entonces sería el Centro Institucional de Investigación, Cuidado y Uso de 
Animales y ahí está puesto el contexto de investigación, considerándose una 
propuesta. 
 
Sra. Vicerrectora de la Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo, hace ver que 
Comité Institucional de Uso y Cuidado de Animales en Investigación, ahí abajo 
está puesto, inmediatamente el objetivo, esto está súper acotado en 
investigación, no está acotado a otro, pero efectivamente puede ser ese nombre.  
 
Sr. Rector, llama la atención en el sentido, que es de los temas en que escucharía 
claramente a los especialistas y se tiene a una especialista en este tema porque 
está la experiencia del trabajo, en otros ámbitos, entonces, es de opinión de 
atender la posibilidad de incorporar investigación cree que es interesante, pero 
reitera, lo dejaría al equipo, diría a los especialistas, que revisen la forma en 
donde se incorpora y representa mejor el quehacer del Comité.  
 
Sra. Vicerrectora de la Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo, agradece a los 
miembros del Consejo Académico y señala que se va a hacer el esfuerzo de tener 
un buen Comité y se va a consultar y tratar de avanzar en esto.  
 
Sr. Rector, agradece el trabajo de la Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo, 
también de las personas que trabajan en este ámbito del Comité, de los aspectos 
jurídicos y disciplinarios y a todas las personas que han contribuido con certeza 
a mejorar la propuesta y también este voto de confianza a quienes han 
desarrollado para generar el ajuste en el nombre, si es que así se estima 
necesario. 
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Concluidas las intervenciones y recabado el pronunciamiento de los miembros 
del Consejo Académico sobre el punto se adoptó el siguiente acuerdo. 
   
Acuerdo Nº62-2024: 
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acordó 
aprobar en todas sus partes la propuesta presentada por la Vicerrectora de 
Investigación y Desarrollo, sobre Reglamento del Comité Institucional de 
Cuidado y Uso de Animales de la Universidad de Concepción (CICUA-
UDEC), conforme a los antecedentes expuestos, con indicación que la 
determinación del nombre del Comité mencionado, quedará a cargo de la 
Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo previo informe de especialistas 
en la materia; como también para corregir el texto presentado, en orden a 
reemplazar la palabra “Practicar” por “Realizar” en el artículo 9 N°4. Se 
faculta además directamente a la Secretaría General para introducir al texto 
correcciones de forma que sean necesarias.   
 
 
SEPTIMO PUNTO: VARIOS. 
 
Se producen las siguientes intervenciones. 
 
1.- Decana de la Facultad de Educación, para indicar que se trata de una solicitud 
y una sugerencia, a propósito de la encuesta SUCESO 2024, que todas y todos 
como Decanos y Decanas, socializamos para que la gente la contestara. Se hizo 
una reunión pública, en donde se presentaron los resultados de las dos Unidades 
que fueron peor evaluadas o mal evaluadas en esta encuesta y una de ellas fue 
la Facultad de Educación, porque se hicieron agrupaciones, agrupaciones al 
interior y se desarrolló una agrupación que fue el Decanato de la Facultad de 
Educación y en esa reunión, que es pública y que anda un video circulando 
respecto de esta reunión, se presenta al Decanato de la Facultad de Educación, 
como una de las unidades de más riesgo, de más alto riesgo, dado que esta 
encuesta de SUCESO evalúa ambientes laborales y salud mental,  y, por lo tanto, 
mide el riesgo psicosocial en los lugares de trabajo.  
 
Su solicitud, es primero, manifestar el punto de desacuerdo, del Consejo Directivo 
respecto de esta presentación de los datos, públicos de una Unidad, que les pasó  
como Facultad; pero podría en lo sucesivo presentarse con cualquier Unidad que 
se agrupó, porque los años anteriores se tomaba una sola Unidad, que era la 
Universidad de Concepción como Unidad completa; este año se agruparon 
facultades, distintas unidades, y dentro de las facultades distintas Unidades 
estima,  que no cree que sea el espíritu de esta encuesta para nuestra Institución. 
Por lo tanto, la sugerencia es que, para una próxima socialización, se pueda 
mostrar las Unidades mejor evaluadas y conversar, particularmente con aquellas 
unidades que han tenido evaluaciones deficientes, porque presentan muchos 
riesgos en las dimensiones y los indicadores; señala que envió un email, no se 
le ha respondido, para saber quiénes son o qué unidades se agruparon en eso y 
ver; porque cree que hay factores explicativos, respecto de esos resultados. 
Agrega, porqué la verdad, es que los resultados, si se muestran los niveles de 
riesgo, son claramente preocupante y les preocupa como Facultad, pero también   
preocupa que se socialice; una Unidad de la Institución, en este caso, del 
Decanato de la Facultad Educación y que el video ande público, porque como le 
comentaron colegas, se está siendo el comidillo, respecto de este tema. 
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Sr. Rector, señala que, en términos de sugerencias procedimentales, se va a 
comentar, si bien no es materia de este Consejo, es materia del quehacer de la 
Vicerrectoría y de Asuntos Económicos y Administrativos y la Dirección de 
Personal respecto de las obligaciones que tienen, en términos de llevar adelante 
estos procesos, pero sí se va a hacer llegar su preocupación, una atención más 
pronto, acerca de la forma en que se dio a conocer.   
 

 
DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA SESION TENIDOS A LA 

VISTA. 
 
1. Acta de la sesión Ordinaria N°05-2024 del 09 de mayo de 2024. Vista en el 

Punto 1 de la Tabla. 
 

2. Acta de la sesión Ordinaria N°06-2024 del 06 de junio de 2024. Vista en el 
Punto 1 de la Tabla. 

 
3. Nota VR N°852-2024 de 28 de junio de 2024 de Vicerrectoría, sobre 

propuesta de creación del Programa de Diplomado en Marketing Digital & 
E- commerce para la Pyme. Informado en el Punto 2.b. N°1 de la Tabla. 

 
4. Nota VR N°911-2024 de 22 de julio de 2024 de Vicerrectoría, y sus 

documentos adjuntos, sobre propuesta de creación del Programa de 
Diplomado en Patología Oral Prevalente en Atención Primaria de Salud. 
Informado en el Punto 2.b. N°2 de la Tabla.  

 
5. Documento denominado “Propuesta 2024 de Definiciones de Jerarquías y 

Requisitos para Promoción Cuerpos Académicos, modificada tras acuerdos 
preliminares del CA 02.05.24 y sugerencias posteriores”. Informado en el 
Punto 3 letra a) de la Tabla. 

 
6. Documento denominado “Propuesta 2024 de modificaciones de artículos 

que regulan la evaluación académica en el Reglamento del Personal 
Académico y el Reglamento General de Evaluación Académica (RGEA)”. 
Informado en el Punto 3 letra a) de la Tabla. 
 

7. A.J. N°444-2024 de 22 de marzo de 2024, y sus documentos adjuntos, 
sobre Cambio de dependencia del Programa de Rehabilitación Avanzada e 
Implantología (RAI). Visto en el Punto 4 de la Tabla. 
 

8. Nota VR N°1017-2024 de 2 de agosto de 2024 de Vicerrectoría, sobre 
propuesta de Premio Universidad para la carrera de Ingeniería en 
Biotecnología Marina y Acuicultura correspondiente al año de egreso 2023. 
Visto en el Punto 5 de la Tabla letra a). 
 

9.  Misma Nota VR N°1017-2024 de 2 de agosto de 2024 de Vicerrectoría, 
pero referida a propuesta de la Facultad de Odontología, correspondiente 
al Premio Universidad de Concepción cohorte 2022. Visto en el Punto 5 de 
la Tabla letra a). 
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10. Nota VR N°1016-2024 de 2 de agosto de 2024 de Vicerrectoría, sobre 

propuesta de modificación curricular de la carrera de Ingeniería Civil 
Industrial que se imparte a través de la Facultad de Ingeniería. Visto en el 
Punto 5 de la Tabla letra b). 

 
11. Proyecto de Decreto sobre Reglamento del Comité Institucional de Cuidado 

y Uso de Animales de la Universidad de Concepción (CICUA-UDEC). Visto 
en el Punto 6 de la Tabla. 

 
Se termina la sesión a las 12:50 horas. 
 
 
 
 
 
 
                                                                                   
 MARCELO TRONCOSO ROMERO                     CARLOS SAAVEDRA RUBILAR  
       SECRETARIO GENERAL                                           RECTOR 
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